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PARTE OFICIAL.
PRESID EN CIA  DEL CO N SEJO  D E M IN ISTRO S

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad eu su importante salud.

Por Reales órdenes de 16 de Junio de 1861 ha 
t enido á bien S. M. nombrar Inspectores de Estadís
tica :

Al Teniente Coronel , primer Comandante de in
fantería, D. Manuel Serrano y Blazquez para la pro
vincia de Córdoba.

Al Comandante de caballería D. Gabriel Garrido 
y Palomino para la de Guadalajara.

Al segundo Comandante D. Ignacio Aznar y Na
varro para la de Murcia.

Y al Teniente Coronel de caballería, primer Jefe 
de Carabineros, D. Tirso Guendulain y Maesterrena 
para la de Pontevedra.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

R EAL DECRETO .

Oídos el Real Consejo de Agricultura, In
dustria y Comercio, y el de Instrucción pública, 
y de acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en Manila una Escuela 

de Botánica y Agricultura, bajo la dependen
cia del Gobernador Capitán general de las Is
las Filipinas é inspección inmediata de la So
ciedad Económica, destinándose el sitio llama
do Campo de Arroceros como Jardin Botánico, 
á los ejercicios prácticos de la misma; y se 
aprueban los trabajos y gastos hechos antici
padamente para plantear ámbos estableci
mientos.

Art. 2.° La escuela se compondrá por aho
ra, de un profesor botánico, que será á la vez 
Director del Jardin, cuya plaza, .dotada con 
2.000 ps. anuales, se proveerá por esta vez 
en virtud de oposición en la Península; de 
dos maestros horticultores á 500 ps., nombra
dos por el Gobernador Capitán general; de 10 
obreros alumnos que, relevándose en períodos 
de tres años, serán auxiliados con el haber 
de 100 ps. anuales cada uno; y además del 
número de estos que las municipalidades de 
las poblaciones más importantes quieran pen- j 
sionar de sus fondos, para que hagan elapren- ! 
dizaje en la Escuela. Deberá recaer siempre la 
elección de ymos y otros en los que por sus 
circunstancias puedan ser útiles á esta clase de 
trabajos á juicio de la Sociedad inspectora.

Art. 3.® Habrá también para auxiliar los 
trabajos del Jardin un número suficiente de 
penados escogidos entre los de menor condena 
y labradores de oficio, concurriendo á estas | 
faenas con iguales condiciones que lo hacen á 
las demás obras públicas.

Art. 4.° Se asignan para gastos del mate
rial del jardin y de la Escuela, entre los cuales 
se comprende el de la adquisición de plantas y 
herramientas, 2.000 ps. anuales , que habrán 
de invertirse con la justificación é interven
ción que se establezcan en el reglamento para 
el régimen de ámbos establecimientos, y cuya 
cantidad irá disminuyendo en los presupues
tos de los años sucesivos á medida que se com
pleten las plantaciones y sembrados.

Art. 5.° El presupuesto total de gastos del 
jardin y de la Escuela, importante 6.000 ps. 
anuales, será satisfecho en la forma siguiente: 
3.000 ps. por el Tesoro público; 1.500 por las 
Cajas de comunidad de indios; y los 1.500 ps. 
restantes por los fondos de propios y arbitrios 
del Ayuntamiento de Manila; ingresando en 
sus respectivas Tesorerías á prorata de las can
tidades con que han de satisfacer los gastos, 
los productos de aquellas dos dependencias.

Art. 6.° Las obligaciones del Director del 
jardin, profesor botánico, serán las siguientes:

1.a Enseñar públicamente la Botánica y 
elementos de Agricultura, proporcionando á 
los naturales del país toda aquella clase de 
adelantos en estos ramos de que puedan deri
varse industrias provechosas y servir de estí
mulo para dedicar á la agricultura los dilatados 
terrenos que existen en él incultos y sin apli
cación alguna.

2.a Dirigir los trabajos prácticos del jardin 
Botánico, así como también los de aclimatación 
y ensayo de los diversos sistemas de cultivo y 
beneficio de plantas, tanto exóticas como del 
país.

3.a Formar buenos cnltivadores, que ade
más de la teoría que aprendan en la cátedra 
pública, adquieran la práctica necesaria para 
poder difundir estos conocimientos en las dife
rentes islas del archipiélago.

Art. 7? El órden de la enseñanza, trabajo 
y distribución del tiempo, la disciplina y el ré
gimen académico y económico de ámbos esta
blecimientos, habrán de sujetarse á un regla

mento especial que se someterá por el Gober
nador Capitán General á la aprobación de mi 
Gobierno.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de 
mil ochocientos -sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  M in i s t r o  d e  l a  G u e r r a  y  d e  U l t r a m a r ,

¿.EOPOLDO O DONNELL

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 30—Circulares.

Excmo. S r .: Habiéndose observado que sin em
bargo del formulario que para la redacción de las 
hojas de servicio de los Jefes y Oficiales del ejército 
se acompañó á la Real órden de 20 de Setiembre de 
1859, no se sigue en lo concerniente á la undécima 
subdivisión la regularidad debida, toda vez que se es
tampan en ella las causas seguidas y castigos graves 
que se han impuesto á los Oficiales, y que también 
se anotan en la misma las faltas y arrestos discipli
narios que solo deben acreditarse en la hoja de he
chos, se ha servido disponer la R e i n a  (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina en su acuerdo de 29 de Mayo 
próximo pasado, que n o'se ¡hagan en la undécima 
subdivisión de las hojas de servicio de Oficiales más 
anotaciones que las de las causas y sumarias que se 
les hayan formado y los castigos graves que se les im
pusieren, y que las faltas que se considere que solo 
merecen castigos disciplinarios se acrediten en las 
hojas de hechos de los interesados, á fin de estable
cer por este medio la verdadera regularidad y con
cierto en el particular.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 

i muchos años. Madrid 13 de Junio de 1861.

j O D O N N E IX .
1 Señor......

Excmo. S r .: El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de infantería lo que sigue: 

«He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) de la co
municación de V. E., fecha 16 de Febrero último, 
en la que da conocimiento de haberse negado las Ofi
cinas de Administración militar á tomar razón de va
rios diplomas de cruces de María Isabel Luisa que les 

| fueron presentados con el indicado objeto. Entera- 
| da S. M., y teniendo presente lo informado respecto 
i al particular por el Director general de Administra- 
| cion militar, se ha servido resolver, de conformidad 
j con su parecer, que por las intervenciones de los 
\ distritos militares se tome razón de todos los diplomas 
! de cruces pensionadas; de las cédulas de premios 
\ de constancia y escudos, y por regla general de toda 
! gracia que lleve consigo el goce de un haber per- 
5 manente.»
j De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis

tro, lo traslado á Y. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de Junio de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o ,

! FRANCISCO DE UZTÁRXZ.
| Señor......

Núm. 10— Circular.

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
hoy al Director general de Infantería lo que sigu e:

«La R e in a  (Q. D. G .) en vista del oficio de Y. E. 
fecha 10 de Mayo último en que manifiesta que el 
Subteniente procedente del Colegio del arma de su 
cargo, destinado al regimiento infantería Fijo de Ceu
ta , D. José Hernández y Buchó, no se ha presenta
do en su cuerpo en el tiempo ̂ que está prefijado, se 
ha servido resolver que el expresado Oficial sea baja 
definitiva en el ejército, publicándose en la órden ge
neral del m ism o, conforme á lo mandado en Real 
órden de 19 de Enero de 1850, y sin que pueda ob
tener rehabilitación á no llenar las prescripciones es
tablecidas en la de 22 de Noviembre de 1859; siendo 

| asimismo la voluntad de S. M. que esta disposición 
| se comunique á los Directores é Inspectores genera- 
| les de las armas, Sr. General en Jefe del primer ejér

cito, Capitanes generales de los distritos, y  al S e 
ñor Ministro de la Gobernación, para que llegando 
á conocimiento de las Autoridades civiles y milita
res no pueda aparecer el interesado en punto algu
no con un carácter que ha perdido con arreglo á or
denanza y órdenes vigentes.»

De la de S. M ., comunicada por dicho Sr. Minis- 
tro , lo traslado á V. E. para su conocimiento y fine: 

i consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 8 de Junio de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o  , 

FRANCESCO DE UZTÁRXZ.
Señor......

Relación de los Subtenientes de infantería promovidos por 
Real órden de i 9 de Junio de \ 861 , al empleo superior  
inmediato con destino á los cuerpos que se exp resa n , así 
como de los Tenientes supernum erarios á quienes se da 
cdocacion efectiva , y  un Aijudante y  Tenientes de bata
llones provinciales trasladados á servicio activo.

D. Liborio Navajas y  Alcalde, Ten ien te  del provincial  
de Lérida , destinado al regimiento  de la Reina.

D. Francisco González y  Togores,  Teniente  del p r o 
vincial de Albacete , al regimiento de la Princesa.

D. José López y Pereira  , Teniente  supe rn u m era r io  del 
regimiento de Saboya, al regim iento  de Zamora.

D. Estéban Rufo y G onzález , Teniente del provincial  
de Zamora , al regimiento de Castilla.

D. Trin idad Campos y  Quintero , Teniente del p ro v in -  | Te 
ciai de Soria, al regimiento  de barbón. j Bo

D. Pedro Ureta y Ribalta, Teniente del provincial  de j Te 
Cuenca , al regim iento  de Galicia. j Ge

D. Manuel Mavilla y  Berriz ,  Teniente del provincial  j Id 
de Pam plona ,  al regim iento  de Guadalajara .

D. José Loix y  González,  Teniente del p rov incia l  de Be 
Tortosa , al reg im ien to  de Valencia. Te

D. Francisco Lorenzo y  Y ard a  , T en ien te  del p r o v in -  Be
cial de Betanzos , al regimiento de Cuenca. Gs

D. Pedro Vidal y  Gil , Teniente del provincial  de T a r -  B(
ragona , al regimiento de Asturias.  G

D. Diego Cortés y Rueda, Teniente del p rov incia l  de 
Alcoy, al regimiento de Astúrias. Ic

D. Lúeas Masot y Besols, Teniente A yudan te  del p ro -  T< 
vincial de Zamora , al regimiento de Isabel II. L

D. Adolfo Covísa y Fernandez ,  Teniente  del p rov in-  Bi 
cial de Cuenca , al regim iento  de Isabel II. Ic

D. Jáime Arbos y  P o u s , Teniente del p rov incia l  de Ic 
Badajoz , al regimiento de Burgos. G

D. Gabriel  A lm enara  y Benitez, T en ien te  del p rov in-  \ T 
cial de Algeciras ,  al regimiento de Murcia. •

D. Fernando  Aguilar  y  Gilbaja, Teniente  del p rovin- | h  
cial de G uad ix ,  al batallón cazadores de Segorbe. j I(

D. R u f n o  Santa María y  García P u m a r in o ,  Teniente  ¡ B 
su p e rn u m era r io  del regimiento  del R ey ,  ai mismo J I< 
cuerpo.  I

D. Joaquín  Horcasitas y  Rizo, Teniente  supernum era-  ¡ G 
rio del batallón provincial de Tortosa , ai regimiento de ? J 
E x trem adura .  G

D. José Alvarez Seara y Ordeaga , Teniente  su p e rn u -  ‘ E 
m erar io  del regimiento del Pr ínc ipe ,  al provincial de j  C 
Orense .  I I

D. Ju l ián  Ruiz y García , Teniente  g ra d u a d o ,  Subte- • 1 
niente del provincial  de Ciudad-Rodrigo, de Teniente  al i I 
provincial  de Badajoz. ^

D. Juan San Salvador y Cunill ,  Sub ten ien te  del p ro -  1 
vincial  de Sevilla , de Teniente al de Guadix.  : J

D. Pedro Alonso y Fernandez ,  Teniente graduado  [ 
Subteniente del.  píovincial df Zamora , de Teniente  al de i 1 
Mondoñedo. * \ ]

D. Melchor Ventosa y Moreno , Subten ien te  del pro- - 
vincial de Oviedo, de Teniente al de Soria. J

D. José Barba y Coniferas,  Subteniente  del provincial  ; J 
de Orense, de T em er te  al de Betanzos. |

D. Agustín Maznóle y Gómez, Sub ten ien te  del p ro -  ¡ 
vincial de Ciudad Rodrigo , de Teniente al de Tortosa. j 

í). Francisco López y ihrdnjí  . S ub ten ien te  del p r o -  ¡ 
vincial de Córdoba , de teniente  ni de Astorga. !

I). Manuel Olio y Lamber , Subteniente  del provincial  ¡ 
de Jaén ,  de Teniente  al de Alcoy. j

D. Isidoro Alonso v Perez , Sub ten ien te  del provin  [ 
cial de Plasencia,  de Teniente al de Santander.  \

O. Eusebio Gutierre?, y Valle, Subteniente del provin- j 
cial de L u g o ,  de Teniente al de Castellón. I

D. José T r in ch an  y P a s c u a l ,  Capitán graduado, S u b -  • 
teniente det regimiento de Córdoba , de Teniente  al p r o -  j 
vincial de Valencia. [

D. Vicente Villas y Viíon, Subten ien te  del reg im ien-  \ 
to de la Constitución, de Teniente al provincial de T ar-  \ 
ragona. j

D. Ricardo Juves y Calderón, Ten ien te  graduado, Sub-  j 
teniente  del regimiení dei P r í n c i p e d e  Teniente al | 
provincial de Betanzos. \

D. E n r iq u e  García y Rodríguez, Teniente  g raduado, ! 
Subten ien te  det regimiento de Zaragoza, de T en ien te  al j 
provincial de Tortosa.  j

D. Julián González y Pan- du, Teniente graduado, S*ub- j 
teniente  agregado á Ingeniar' i, de Teniente a! provincial  I 
de Sevilla. j

D. Federico Yarto y Barba, Teniente  graduado, Subte-  ? 
n iente  del regimiento de Ibe¿::i, de Teniente al p ro v in -  \ 
cial de Valencia.  \

D. Román de Román y C orrea,  Teniente graduado, ■ 
Subten ien te  del regimiento de ia Reina, de Teniente  al * 
provincial  de Valencia.  ̂ \

D. Ramón Serrano é Izquieido, Teniente  graduado, 1 
Subteniente  del reg im ien to  de la Reina, de Teniente al ; 
provincial  de Algeciras.

D. José Mingue?, y Benedicto, Teniente graduado, Sub- ; 
teniente  del regimiento Je Cantabria,  de Teniente al pro- ; 
v incial  de Zamora.

D. José Ayuso y T o m á s , Subten ien te  del regimiento i 
de Mallorca, de Teniente  al provincial de Lérida.

í). Félix Macías y de Rueda , Subteniente  del regi
miento de la Constitución, de Teniente  al provincial de 
Gerona.

D. Ramón Jáudenes  y Alvarez,  Teniente  graduado, 
Subteniente  del regimiento de Zaragoza, de Teniente  oí 
provincial de Alcalá.

D. Eusebio Pinedo y Ramiro , Subteniente  de caza 
dores de T a la v e ra ,  de Teniente  al provincial de P a m 
plona.

D, E nrique  García y Ortiz , Teniente graduado , S u b 
teniente agregado á Ingenieros,  de Teniente  al p ro v in 
cial de Cuenca.

D. Joaquín  Oses y Rodríguez,  Subteniente  del regi 
miento de Zamora,  "de Teniente  al provincial  de P a m 
plona.

D. Emigdio Ruiz y Cantos,  Teniente  graduado, Subte
nien te  del regimiento de Iberia, de Teniente al provincial  
d.; Albacete.

D. Teodomiro Saavedra  y Sánchez, Subteniente  de- 
regimiento de ia Reina, de Teniente al provincial  de 
Cuenca.

D. Francisco Andrade y Beaumont, Teniente  g rad u a 
do, Subteniente  del regimiento de Mallorca, de Teniente  al 
provincial  de Algeciras.

Relación de los Cadetes del Colegio de In fantería  que hab ien 
do obtenido censuras de aprobación en los exámenes que 
han su fr id o  y practicado en los cuerpos t han sido prom o
vidos al empleo de Subteniente de la m ism a erm a por 
Real órden de 19 de Junio de ‘=861, con ¡a antigüedad de 
1.° del p róx im o  mes de Julio.

Cuerpos 

en que se hallan 

practicando.

"5 ^  
§

í  a; 
c ó
F  ®

Nombres.

Galic ia ............  . 1 D. Germ án Mozas Francés.
Toledo. . . . . . . 2 D. Jo."é Carrallo y  Cabo.
Idem ..................... a D. Rafr-él CapríZ Cama ñas.
Borbon................ I). Jm é Fariña  y Fernandez.

Borbon ................ ;i
D. José Guijarro Torrealba. 
D. Luis Estada y Sureda.

Galicia................. 7 i \  Vicente Diaz Jiménez.
Toledo ................. 8 L). Joaquín Aguado y Navarro.
G alic ia ................. 9 D. Wenceslao Gabaldá y Abanes.
T o ledo ................. 10 D. Ricardo Vázquez é lila.
Galic ia ................. 11 D. Roberto Añols y Montero.
Idem..................... 12 D. Manuel Dueño y Sánchez.
Idem ................ 13 D. Mtguel Fourdin ies  y Gómez.
Borbon................. 4 4 D. José P e re z d e T u d e la y  Manuela
Idem ..................... 15 D. Antonio de la Rica y Almarza,
Toledo................. 16 D. Leoncio Portal y Diaz.
G a l i c i a , . ............ 17 I). Julio de Santiago y Sáinz.
Idem ................... 18 D. Miguel Jiménez Alvarez.
Idem ..................... 19 D, José López y López.
Idem..................... 20 D. Federico Valcáreel del Casi.lio
Toledo ................. 21 D. E nrique  Amor y Garrido.
Borbon................ 2 2 D. Miguel L con y Padir.a.
Galicia ................. 23 D. Enrique Suárez  Frexas.
B orbon................ 24 D. Manuel Sañudo Torres.
I d e m . ................... 25 D. Felipe García Jalón.

Toledo.................  26 D. Ed uardo Hausat y  de la Huerta.
Borbon...................... 27 D José Salgado y Villariño or
T oledo .................  28 D. Rafaél Molina é Igarzabal.
Galicia......................  29 D. Rafaél Salou y  Marrofeu. °
Idem .......................... 30 D. José Pacheco y  Rodríguez de A

Lara. ja
Borbon...................... 31 D. Angel Alonso Sánchez Prados.
Toledo......................  32 [>. Pablo Villanova y  Perena.
Borbon...................... 33 D. Joaquín  Tavira  y Acosta. Pi
Galicia......................  34 D. Ramón Flores é Ibáñez. r(
B orbon .....................  35 D. Alvaro Heres y  González.
Galicia...................... 36 D. Diego Gil de Montes y  Pía - ,  c«

sencia . p
Id e m .......................... 37 D. Es éban  Sancho y  Miñano. ; ,
Toledo   38 D. Horacio Sava y Nava. j
I d e m . . ......................  39 D. Telesforo Montorio Fontana. ¡
Borbon.....................  40 D. Emilio Fe rn an d ez  Arellano. j
Idem ..........................  41 D. Eduardo Reyter é Hidalgo. ^
Id em ..................... 42 D. Cárlos Modet y Riglos. <
G a l ic i i ...................... 43 D. José de los Ríos y Pinzón. | 1¡
Toledo......................  44 D. Francisco Villalobos y R a-  j ̂

mirez.  .
Idem ..........................  45 D Adolfo Cala y Cala. 11
Idem .......................... 46 D. Rafaél Piquer y Morales. e
B orbon.....................  47 D. Siró Auge y Romea. ¿
Idem ..........................  48 D. Cayo R uperto  y Puig Sam-

per. I
Galic ia ...................... 49 D. Antonio González Gascón. { r
Toledo......................  50 D. Fidel Alons» y Santocildes. i
Galic ia......................  51 D. J ' s é  Rodríguez Paradinas. I
B o rb o n    52 D. Ricardo Alonso Serrano.  ; S
Galic ia ...................... 53 D. Andrés  Castro y López. j
B o rb o n .....................  54 D. Eduardo Rubio Pardo. i ,
Idem..........................  55 D. Juan  G uzm án y Morales. \
Idem..........................  56 D. Federico Cebrian y Olman. \ <
Toledo ......................  57 D B ernardo Jiménez Hermosilla. : (
Idem ......................... 58 D. Emilio Peralta y Chenarro.
G alic ia ................. 59 D. Angel Torres  y Requena. i .
T o ledo .................  60 D. Migue! Alvenis Escudero. j
Borbon .....................  61 D. Antonio Soler y Megía. :
Idem ..........................  62 D. José Cores y López. \
T o 'edo ......................  63 D. Tomás Labaileu y B*da. \
Idem .....................  6 i  D. .Lasé González V Muñoz. ¡
G alic ia ................. 65 D. Germán Castro y  López. l
Toledo.................  66 D. Joaquín  Sacanell y Desojo. j
I d e m ........................  67 D. Federico Añino y Cerezuela.
B orbon .....................  68 D. José Viilapoi y Jiménez.
Idem ..................... 69 D. Eladio Brañas y Astudillo.
Galic ia ................. 70 D. Roque Manglano y Guaxardo.
Borbon.................  71 D Juan Melgar y Gómez.
I d e m . . . .................  72 D. Eduardo  Guichot y Romero.
Toledo....................... 73 D. J asó Arcaya y Guitart .
Id em .......................... 74 D. Bernardino Herrate y  Cinca.
Galic ia ...................... 75 D. José Selva y Prieto. !
I d e m .........................  76 D. José Mendoza y Sáinz. j
Borbon.....................  77 D. Auro Payueta  y Fernandez. j
I d e m .........................   78 D. Salvador Valenzuela y M a r - ;

tin. !
Toledo......................  79 D. Vicente Vargas Moreno.
I d e m .........................  80 D. Rodrigo de Medina Esquivel.
B orbon ..................... 81 I). Francisco Pozo Camacho.
Toledo......................  82 U. Antonio Aperribav y Pazos.
Galicia ...................... 83 D. Luis Quesada y Gayoso.
I d e m .........................  34 L). Benigno Martínez Arizcuren.
Tábido......................  85 D. Joaquín Castrillo Petez.
Idem.  ..............  86 D. José Valles y Laguna.
Ido a ....................  37 D. Fem an d o  Díaz Cheinal.
Galic ia ................. 88 I). Agustín Perez Cantarero.
I d e m    89 D. Celestino Argüeiles y Bonet.
Toledo.................  90 i). Manuel Ib a rra  Velasco.
I d e m    91 D. Andrés Gargallo y Causa.
B orbcn ................  92 D. Manuel Arruji l lo  y Sánchez.
G al ic ia .....................  93 D. Leopoldo Bretón y Mallen.
B o tb o n .....................  94 D. Ricardo Casal y Amenedo. j
G al ic ia .....................  95 D. José López Rameri.  ¡
I d e m .........................  96 D. Mariano Ricafort y  Sánchez. !
Id e m .........................  97 D. Luis Rodríguez Novoa.
B a r b ó n . .   98 D. Abelandro García Sánchez.
Toledo......................   99 D. Eduardo Lamata y  Perchet.
Galicia ................   100 D. Macriw Zorril la y Ondovilla.
B orbon ................  101 D. Luis del Rosal y Vázquez

Mondragou.
Galic ia ................. 102 D. Crisp in  Miranda y Buenviage.
Toledo.................  103 I). Miguel Alsemora y  Soler.
Idem .....................  104 D. Mariano Lozano y Romo.
Id e m    105 D. Ambrosio García del Prado y

Montero.
Galicia..................... 106 D. Sa turnino Lenm i Demandre  y

Lorenzo.
B o rb o n ................  407 D. E duardo Torres y  Arias.
Toledo .....................  108 D. Manuel Macías y Casado.
I d e m ........................  109 D. Miguel Arcos y Moreno.
B o rb o n ....................  110 D. Martin Oliva y Baradat.
G a lic ia ....................  411 D. León Copeiro del Villar y San

Martin.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Subsecretaría.— Negociado 3 .°

Remitido á informe de la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado el expedien
te de autorización negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Vitigudino para procesar á D. Ma
nuel Novato Rebollo , Alcalde que fué de Berrusco 
Pardo, ha consultado lo siguiente :

«Excmo. S r .: Esta Sección ha examinado el ex 
pediente en virtud del cual el Gobernador dé la pro
vincia de Salamanca ha negado al Juez de primera 
instancia de Vitigudino la autorización que solicitó 
para procesar al Alcalde que ha sido de Berrusco 
Pardo D. Manuel Novato Rebolio.

Resulta:
Que los cargos formulados contra este funcionario 

consisten en haberse apoderado de algunas mieses 
recolectadas en un terreno sembrado por un conve
cino suyo, y haberle exigido una multa de 20 rs. en 
metálico:

Que pedida por el Juez la autorización de que se 
trata conforme con el diclámen del Promotor fiscal, 
que cree procedente la aplicación á este caso del ar
tículo 313 del Código, la negó el Gobernador, de 
acuerdo con el parecer del Consejo provincial, fun
dándose en que según consta del expediente guberna
tivo oportunamente instru ido, el Alcalde previno á 
su  convecino que no roturase ni sembrase en terreno 
que pertenecía al común; y como á pesar de esto y de 
que el mismo vecino habia reclamado en años ante
riores contra las intrusiones de otros en dicho terre
no, siguiera cultivándole al mismo tiempo que otro co
lindante que habia adquirido, mandó el mismo Al
calde recogerlas mieses que produjo, aplicando el im
porte de ellas al presupuesto municipal del siguiente 
año, é impuso una multa en el papel correspondiente, 
que fué unido á lasxomunicaciones del Alcalde, y las 
medidas merecieron la aprobación de dicha autori
dad superior de la provincia:

Visto el párrafo segundo del art. 74 de Já ley de 
organización y atribuciones de los Ayuntamientos de 
8 de Enero de 1845, que comete á los Alcaldes como 
Administradores de los pueblos la conservación de 
las fincas pertenecientes al com ún:

Visto el art. 313 del Código penal citado por el 
Promotor fiscal del Juzgado de Vitigudino, y que se 
refiere al empleado público que en el ejercicio de su 
cargo cometiese algún abuso que no‘esté penado es
pecialmente en alguno de los artículos del tít. 8.® 
del mismo Código:

Considerando:
4.° Que las medidas tomadas por el Alcalde de 

Berrusco Pardo, y aprobadas por el Gobernador de 
la provincia, tuvieron por objeto conservar una 
finca del común, en cumplimiento del deber que le 
impone el artículo citado de la ley m unicipal, y que 
estas medidas, conservatorias de un terreno respecto 
del que el mismo vecino querellante reconoció la pro
piedad del común al reclamar contra las intrusio
nes de otros vecinos en años anteriores, no han im 
pedido de modo alguno que dicho interesado entabla
se el juicio plenario que estimara correspondiente:

2.° Que no se ha justificado que el Alcalde co
brase en metálico la multa impuesta, puesto que d i
ciendo ya en la primera comunicación al Gobernador 
que fué en el papel correspondiente, remitió este ad
junto con otras comunicaciones y aun por mayor can
tidad que la que dijo el vecino que se creé ofendi
do en su primer denuncio al Juzgado ;

La Sección opina que procede confirmar la nega- 
I tiva acordada por el Gobernador de lá provincia de 
! Salamanca.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 14 de Junio de 1861.

PO SADA H E R R E R A .

Sr. Gobernador de la provincia de Salamanca.

Dirección general de establecimientos penales,— Negociado 3.*

La R e i n a  (Q. 1). G.) por resolución de este dia 
so ha servido mandar se contrate en pública subasta 
la adquisición de 6.000 vestuarios de paño para los 
penados en los presidios del reino, con arreglo á los 
dos pliegos de condiciones aprobados en esta fecha.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1861.

FO SADA H E R R E R A .

Sr. Director general de establecimientos penales.

Pliego de condiciones con arreglo al cual se subasta la ad
quisición de 6.000 chaquetas, 6.000 pantalones y 6.QÓ9 
gorras de paño para los penados en los diferentes presi
dios del reino.

1.a La subasta para contratar con arreglo al adjunto 
pliego de condiciones el vestuario de 6.000 gorras, 6.000 
chaquetas y 6.000 pantalones con destino ó los presidios 
del reino, tendrá lugar en Madrid á la una del dia 20 de

i  Julio próximo en el local que ocupa el Ministerio de la 
Gobernación , ante Escribano público, presidiendo el e c 
to el Director general de Establecimientos penales, asis
tido de un Oficial del Negociado de Presidios. - *

2.a T./da persona ó sociedad que desee presentarse 
I como licitador habrá de constituir previamente _enM*€a-

ja de Depósitos uno en metálico, ó'Su>-equivalente'dn 
efectos de la Deuda pública de 26.060 rs. vi i.

3.a El tipo para la licitación será el de 36 rs. por cada 
chaqueta ó pantalón, y el de 4 rs. por cada gorra , hien
do mejor proposición la que lo rebaje.

4.a Las proposiciones se rédactarán en esta forma: 
«Conformándome con todas las condiciones estableci

das en el pliego aprobado en 49 de Junio próximo pasa
do para contratar el vestuario de paño de los presidarios, 
me obligo á entregar en esta corte en el almacén general 
de efectos las 4 2.000 prendas, á saber: 6.000 chaquetas 
y 6.000 pantalones, a que el inisindVéYefiéréP, eíi los pla
zos que marca y al precio cada ufra dev. \k*. cén
timos; y 6.000 gorras á  rs* y . , .  cónts c^da upa.»

Para las chaquetas y pantalones se fijará un mismo 
tipo, por lo cual deberá decir la proposición'yréridSs, 
pues la Dirección no se obliga á tomar uú núiaé*oF igual 
de ambas clases, sino 42.000 entre todas, y 6.000 
No se admitirán fraccioüés de céntinios. Las cantidades 
se escribirán en letra clara é inteligible. En vez de firma 
se poudiá un lema.

5.a Las proposiciones á que se refiere el articulo an
terior se incluirán dentro de un pliego, cuyo sobrescrito 
dirá Proposición. Además en otro pliego cerrado, cayo  
sobrescrito será el lema, se expresará el nombre y do
micilio del proponeñte , é incluirá la carta de pago que 
acredite haberse constituido el depósito de ftQ.QOQ.fft. qne 
marca la condición 2.a Ambos pliegos se pondrán dentro 
de uno que contenga los dos, y en el sobre se espripírá el 
mismo lema. ,

6.a Estos pliegos con las proposiciones, la carta de 
pago y el nombre del proponente han de hallarsp en pp- 
der del Director de Establecimientos penates áhtés de dar 
la hora fijada para que tonga principióla subasta, y  una 
vez presentados no podrán retirarse. ¡ ;

7.a Al dar la una el Piesidente hará leer las condicio
nes paca la subasta. En seguida se extenderán cédulas 
con ios lemas de los pliegos presentados , y  extrayéndo
las á la suerte, se pondrá el.núm  i.* al pliego &uypie
rna salga el primero; el 2 ai segundo, y  así sucesivamente.

Acto continuo se dará leétura de las proposiciones 
por ei mismo órden de la numeración que hubieren ob
tenido en el sorteo, ,

8 /  Es inadmisible toda proposición que no se haga 
buena con el comprobante integró dél dépósito que es
tablece la condición 2.a ó que altere la redacción de la 4. , 
que es á la que deben ajustarse exactamente las proposi
ciones que se presenten.

9.a El Director de Establecimientos penales declarara 
mejor proposición la más ventajosa p y en seguida abrirá 
el pliego del lema^aceptado, para adjudicar provisional
mente el remate á favor del proponente si resulta ínte
gro el depósito de 26.000 rs.

Si se hallase incompleto se tendrá la proposición co -  
¡ mo no recibida, y se considerará como mejor la más 
I ventajosa de las restantes, si reuniese todos Jos requisi- 
i tos prevenidos; más si le faltare alguno será también 

desechada, examinándose por ei Director las que queden 
para adjudicar provisionalmente el servicio A te otes fa -  

I vorable siempre que concurran en ella-todas las condi- 
I ciones establecidas, extendiéndose cuando termine la SU-



hasta, el acta correspondiente para elevarla á conoci
miento del Sr. Ministro de la Gobernación.

10. Si hubiere dos ó más proposiciones iguales y ad 
misibles, se abrirá en el acto una licitación oral por es
pacio de 15 minutos entre los autores de ellas ó sus re
presentantes únicamente; pero trascorridos los 15 minu
tos sin hacerse alguna mejora por los mismos, se tendrá 
como proposición más ventajosa entre estas la del lema 
que haya obtenido un número más bajo en el sorteo.

11. ^E1 depósito de 20 000 rs. vn. que marca la condi
ción 2.* permanecerá subsistente en calidad de fianza del 
contrato, y sujeto á la responsabilidad que establece el 
art. 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si el 
rematante no otorga la escritura dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se le comunique la Real órden con 
la aprobación definitiva del remate , en cuyo caso podrá 
la administración contratar de nuevo el servicio, respon 
diendo para sus resultas los 20.000 rs. del referido depó
sito.

12. El Presidente retendrá el depósito de 20.000 rs., y 
su autor queda obligado á aumentarlo en otros 20.000 
reales ántes de que se otorgue la escritura, para que se 
haga en la misma expresión de las cartas de pago en que 
se acredite el de los 40.000 rs.

Los pliegos que contengan los nombres y cartas de 
pago de los otros proponentes, se entregarán á las per
sonas que acrediten haberlos presentado.

13. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva del 
remate, se elevará el contrato á escritura pública, siendo 
de cuenta del rematante ios gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Establecimientos penales, 
como también la satisfacción al Escribano del papel se
llado y de los derechos que le correspondan por el acto 
de la subasta.

14. El anuncio para esta subasta se insertará en la 
Gd&étú y én los Boletines oficiales de las provincias.

Madrid 19 de Junio de 1861 .=*=El Director general, Jo
sé García Jove.=Aprobado.=*Posada Herrera.

PUegv de condiciones con, arreglo ai cual se contrata la ad
judicación de 6.000 chaquetas, 6.000 pantalones 6.000 
gorras de paño para vestuario de los penados en los d i

ferentes presidios del reino. ,

1 1* La Dirección de Establecimientos penales contrata
6.000 chaquetas, 6.000 pantalones y 6.000 gorras de paño 
de color pardo y de lana negra con siete hilos de urdim
bre y Aiete de tráma en cuarto de pulgada, é igualps á las 
muestras que estarán de manifiesta en esta corte en el 
almacén de efectos de presidios , calle del Barquillo , nú
mero 16. Î os pantalones y chaquetas serán de tres tallas, 
y han dé pesar con sus forros cuatro de estas ocho libras 
seis ohzas y diez adarmes, y cuatro de aquellos siete li- 
fy;a;s, pilado Qpza<? y qqino<? ¿Klarmss.
# Cada peso ha de ser de cuatro prendas dé la misma 
clase, á saber, una dé la primera talla, dos de la segun
d a . y una de la tercera. Las gorras pesarán una con 
oir/i tres opz.as„

La contrata de este servicio tendrá efecto por el 
término de tres años, que empezarán á contarse desde 
el día en que se firme la escritura , y trascurridos deberá 
levanjapse al rematante la fianza dé los 40.000 rs .; á me
nos qué por faltas en el cumplimiento del contrato h u 
biere motivo para retenerla.

| h>ta qontrata tiene lugar £ suerte y  ventura , y 
por tanto el contratista no podrá reclamar daños por ra 
zón ae la misma, ni dispensa por falta de puntualidad en 
las entregas.
: 4.a El rematante hará entrega de 2.000 prendas de ca

da clase á los 60 dias de la aprobación definitiva del re 
máte, de otras 2.000 á los 30 dias; siguientes, y de las
2.000 restantes en otros 30 dias, de modo que han de 
quedar todas em poder del Guarda-almacén de efectos 
dentro de cuatro meses á contar desde el dia en que se 
comunique al contratista la Real órden adjudicando á su 
favor ei servicia En los años de 1862 y 1863 hará el 
contratista la entrega de 2.000 prendas de cada clase en 
Julio, de 2.000 en Agosto, y de las 2.000 restantes en 
Setiembre.

6.* En cada entrega ha de ser una cuarta parte de las 
prendas de la primera talla, una mitad de las de segunda, 
y la otra cuarta parte de las de tercera talla, ajustándose 
exactamente el contratista á las muestras aprobadas y á 
lo que se establece en la condición 1.a

6.a Precederá á la admisión de cada entrega el reco
nocimiento de las prendas por un perito nombrado por 
la Dirección. del exámep que practicase teniendo pre
sente la condición i .a, y por tipo de comparación las mues
tras que han servido para esta subasta resultase admisi
ble el vestuario, se facilitará al contratista por el Guarda- 
almacén el correspondiente recibo, remitiendo á la Di
rección del ramo certificación que lo acredite, á fin de 
expedir en su virtud los correspondientes libramientos 
para el pago. Si el dictámen pericial fuere contrario á la 
admisión de las prendas, se concede al contratista el te r
minó de tres dias para elegir por sí otro perito, y si no 
lo hiciere, se tendrá por consentido dicho dictámen. Si 
ló nómbrase y hubiese discordia, corresponde á la Ad
ministración designar un tercero que la dirima.

7.a Si se confirmare por este la opinión del primero 
deberá el contratista retirar las prendas desechadas, que- 
daindo obligado á reponerlas en el término de los 20 dias 
siguientes. Los perjuicios que se irroguen al servicio pú 
blico por faita de puntualidad en las entregas ó por cual
quiera otra circunstancia de que no deba ser responsable 
la Administración, serán de cargo del contratista y con
tra la fianza depositada.

8.a La Dirección de Establecimientos penales queda 
facultada para pedir, y el contratista obligado á facilitar 
en cada año hasta un número de prendas doble del con
tratado é iguales en un todo con los precios y tipos apro
bados.

9.a Las entregas de cualquier clase de prendas que 
necesitare pedir la Dirección en virtud del artículo ante
rior, sobre las i 8.000 contratadas, las verificará el con
tratista en cada clase por terceras partes y los plazos em
pezarán á contarse, según se dispone en la condición 4.a 
desde el dia en que se le haga saber.

40. Para asegurar el cumplimiento del contrato, el 
contratista verificará un depósito de 40.000 rs. en metá
lico, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública al 
tipo de cotización del dia en que tenga lugar el remate, ó 
en acciones de carreteras por todo su valor real, otorgán
dose la correspondiente escritura dentro de los ocho dias 
siguientes al en que se apruebe por S. M. el remate, que
dando sujeto aquel por falta de cumplimiento en lo que 
se deja establecido á la responsabilidad que marca el ar
tículo 6 .a del Real decreto de 27 de Febrero de 4852.

Madrid 49 de Junio de 4864.=*El Director general, José 
García Jove.«=Aprobado.=Posada Herrera.

Telégrafos.

La estación telegráfica establecida en Sanchidrian 
se abre para el servicio de la correspondencia priva
ba en el interior del reino el dia 1.° de Julio próxi
mo, y para ei servicio internacional el dia 5 del mis
mo mes.

Madrid 22 de Junio de 486!.=El Subsecretario, 
Antonio Cánovas del Castillo.

M INISTERIO DE FOM ENTO

Obras públicas.

Ilmo. S r.: Accediendo S. M. la R eina  (Q. D. G .) 
á lo solicitado por D. Cláudio Martos , vecino de Ma
drid , ha tenido á bien autorizarle por el término 
de odio meses para verificar los estudios de un fer
ro-carril que partiendo del Escorial termine en Se- 
govia ; en la inteligencia de que por esta autoriza
ción no se confiere derecho alguno al peticionario á 
la concesión del camino, ni á indemnización de nin
gún género por los gastos que los referidos estudios 
le ocasionen; reservándose el Gobierno la facultad de 
conceder iguales autorizaciones á los que las solici
ten , y elegir entre los proyectos que se presenten el 
que juzgue más conveniente á los intereses generales 
del país, teniendo presentes al mismo tiempo los par
ticulares creados por anteriores concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec- 
¿ tos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 

años. Madrid 45 de Junio de 4864.
C O R V E R Á

Sr. Director general de Obras públicas.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corté dé Madrid, á 4 9 de Junio de 4 864 
en los autos que ha seguido D. Luis Pane con D. Eugenio

Pascual Hidalgo, sobre pago de maravedís, pendientes 
ante Nos por recurso de casación que este interpuso con
tra la sentencia pronunciaba por la Sala tercera de la 
Audiencia de esta corte en 7 de Febrero último:

Resultando que P  LujS pané otorgó un poder en 11 
de Setiembre de -*,859 ante el Escribano D. isidro Ortega 
Salomen y competen te numero de testigos, en el que 
dijo que le conferia ámplio y bastante al Procurador de 
este Cole/gio D. Agustín Cano, para que reclamara y per
cibiera, de «cierta persona las cantidades que le adeu
dan , y no exceden de 3.000 rs .» y si así sucediese, for
malizara en favor de quien hiciera el pago el oportuno 
resguardo , y para que si no conseguía el cobro acudiera 
en reclamación del mismo á la autoridad judicial enta
blando la oportuna demanda, que seguiría por todos sus 
trámites é instancias, pudiendo transigir y hacer todas 
las diligencias que practicaría ei otorgante, siendo pre
sente :

Resultando que con este poder, declarado bastante 
para litigar por el Licenciado García Boto, pidió el Pro
curador Cano que D. Eugenio Pascual Hidalgo reconocie
se las firmas de dos documentos, en el primero de los 
cuales confesaba deber 41.000 r s . , yen  el segundo 4.030; 
y obtenido el reconocimiento, solicitó que se despachase 
ejecución por el importe de ámbos:

Resultando que el Juez Jal distrito de las Vistillas ex
pidió el mandamiento de ejecución, á que se opuso Don 
Eugenio Pascual, pidiendo que se declarase nula por 
falta de personalidad en el referido Procurador, cuyo 
poder únicamente le facultaba para cobrar y demandar 
cantidades que no excediesen de 3.000 rs ., y habia re 
clamado 4 2.030, ó al ménos que no habia lugar á pro
nunciar sentencia de remate, en virtud de la excepción 
de pago que oponía:
; ^Resultando que sustanciado el juicio, y cuando estaba 

señalado dia para la vista , Hidalgo presentó escrito di
ciendo que habia justificado el pago del primer recibo, 
Pero no le habia sido posible acreditar el de los 4.030 del 
segundo, y que en tal situación, sin renunciar á la excep
ción de falta de personalidad, consignaba los 4.030 rs. los 
cuales se tuvieron por consignados y se pasaron á la 
Caja general de Depósitos:

Resultando que por sentencia de 29 de Mayo de 4 860 
declaró el Juez nula la ejecución despachada y mandó 
entregar á Hidalgo los expresados 4.030 rs ., condenando 
en todas las costas y gastos al licenciado D. Rafaél Te- 
lesforo García Boto, que bastanteó el poder:

Resultando que admitida la apelación que interpuso 
el Procurador Cano, la Sala tercera de la Audiencia en 7 
de Febrero último revocó la sentencia apelada, y esti
mando justificado el pago de 8.800 rs. mandó continuar 
la ejecución por 3.000 que habia podido reclamar el Pro
curador del ejecutante, condenando á aquel en todas las 
costas de ámbas instancias, y reservando á Pané su de
recho para que pida como corresponda los 230 rs., resto 
hasta los 4 2.030:

Resultando que contra este fallo interpuso en tiempo 
D. Eugenio Pascual recurso de casación , fundado en la 
causa segunda del art. 4.043 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, por la falta de personalidad de dicho Procurador.

Vistos: siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Félix Herrera de la Riva:

Considerando que la cantidad de 3.000 rs., por la cual 
la Sala sentenciadora manda continuar la ejecución, y de
clara que ha podido reclamar el Procurador del ejecu
tante, no excede de la que fija el poder otorgado por 
Pané:

Y considerando por lo mismo que no existe en el 
Procurador Cano la falta de personalidad que se ha ale
gado como único fundamento para pedir la casación de 
dicha sentencia;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Eugenio 
Pascual Hidalgo, á quien condenamos en las costas.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla- 
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
das, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. == Juan 
Martin Carramolino.=Miguel de Nájera Meneos. == Félix 
Herrera de la Riva.=Vicente Valor. = Juan María Biec — 
Eduardo Elío.=Domingo Moreno.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose ce
lebrando audiencia pública en su Sala segunda hoy dia 
de la fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y 
su Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Junio de 4864.=*Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.

TESORERIAS
CENTRAL Y DE HACIENDA PUBLICA

DE E S T A  P R O V I N C I A .

En atención á ser festivos el veintinueve y 
treinta del actual, se abre el pago de los ha
beres del presente mes, correspondientes á las 
clases activa y pasiva que cobran por las Te
sorerías Central y de Hacienda pública de esta 
provincia, en los dias veintisiete y veinti
ocho.

Determinado por la Superioridad que 'el pa
go se verifique en efectivo metálico , podrán 
los Habilitados recibir en ambas Tesorerías 
el importe de las nóminas desde el dia veinti
séis, con objeto de que tengan tiempo para 
arreglar su distribución, de manera que el 
dia veintisiete puedan principiar á verificarla 
individualmente.

Lo que se avisa para conocimiento de las 
c la ses , las cuales percibirán el completo pago 
de la mensualidad en efectivo metálico y bue
na moneda, que es en la que el Tesoro realizará 
la entrega.

Madrid 22 de Junio de 1861.=P. S . , Tomás 
L. de B erges.=Juan  G. Rivero. — 2

D irección general de Rentas estancadas.

Por Real órden de 4 4 del actual ha tenido á bien S. M. 
aprobar el siguiente

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta la reedificación del almacén chico de la fábrica de 
sal de Hortales, sita en término de la villa del Bosque, 
provincia de Cádiz.

4.a El contratista á cuyo favor quede rematada esta 
obra queda obligado á

4.° Desbaratar el techo que aun no se haya hundido, 
cuidando de que no se inutilicen las tejas y maderas que 
se hallan en buen estado.

2.° Recoger y custodiar dichas maderas y tejas, como 
asimismo las que se hallen entre los escombros que pue
dan utilizarse.

3.° Derribar toda la pared hasta su cimiento en el 
costado N. y P. que se halla desplomada, y asimismo los 
piés de amigo.

4.° Levantar la viga de cercos que están en la super
ficie de la pared del costado S ., y derribar en lo que se 
necesita la pared que se halla desmoronada, reedificán
dola con piedra y argamasa de cal y arena por mitad y 
amasada con agua dulce.

5.° Hacer con piedra y dicha argamasa desde su ci
miento 80 varas cuadradas de pared en el costado N. y 
30 varas con igual material en el de P., trabándola con 
la del costado S. y N.

6.# Poner en la superficie de dicha pared las vigas 
que han de servir de cercos, clavando sus empalmes , y 
sobre esta colocar con proporción igual en el espacio del 
almacén 4 0 vigas tirantes de cuatro y media varas de 
largo y cuatro y cinco pulgadas de grueso, clavándola 
en los cercos por cada una de sus puntas.

7.a Poner y clavar sobre dichos cercos y á hilera el 
enmaderado que ha de sostener el techo, cuidando de 
que entre uno y otro de cada cuartón no quede más es- 
pació que el de 4 4 pulgadas.

8 .° Formar con caña y sobre dicho enmaderado el en
cañado que ha de sostener el tejado, poner en estelas 
embrillas con yeso amasado con agua dulce, los vuelos 
del tejado con ladrillos de buena calidad y formar oon la 
simetría del arte y tejas de buena calidad el tejado y ca
ballete, reforzado éste último con yeso, y "asimismo los 
vuelos.

9.° Lucir con yeso las paredes en el interior del al
macén, y con argamasa en el exterior.

4 0. Limpiar todos los escombros que produzca la obra 
y colocarlos en el arroyo inmediato á la fábrica.

4 4. Y finalmente blanquearlas paredes del almacén 
por la parte interior y exterior y el caballete del tejado.

2.a Si del exámen ó reconocimiento que se hará ter
minada que sea la obra, resultase estar mal ejecutada, se

rá obligación del rematante ejecutarla inmediatamente. 
Si se negase á ello, la Un ia qu^da facultada para re
parar los desperfectos , siendo de cuenta y riesgo del 
mismo los gastos así ordinarios como extraordinarios que 
con tal motivo se causen.

3. Si por cualquiera causa el rematante dejara de 
cumplir alguna de las condiciones del presente pliego, 
será responsable á ella con su fianza, precediéndose ad 
ministrativamente por la vía de apremio, según lo esta
blecido en el art. 4 4 de la lev de Contabilidad , ejecután
dose el embargo y venta de b ienes, si aquella no alcan
zase , con arreglo á lo prevenido en el art. 4 9 de la R^al 
instrucción de 4 5 de Setiembre de 4 852.

4.a El interesado á cuyo favor quede la subasta , de
positará la fianza que se designará y otorgará la compe
tente escritura de obligación dentro del tercero dia si
guiente á aquel en el que se le comunique la definitiva 
adjudicación del remate, en la cual se comprometerá á 
cumplir las presentes condiciones y á responder de cual
quiera falla de lo estipulado á tenor de lo prescrito en el 
art. 2.° de la mencionada instrucción.

5.a Si el rematante no llenase los expresados requisi
tos dentro del plazo designado se tendrá por concluido el 
contrato á perjuicio suyo.

Los efectos de esta declaración serán:
4.° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi

ciones, pagando el primer rematante la diferencia del uno 
al otro.

2.° Que satisfaga también aquel los perjuicios que hu
biera recibido el Estado por la demora del servicio.

Para cubrir esta responsabilidad se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y podrá secuestrársele bie
nes hasta cubrir las responsabilidades si aquella no al
canzase.

No presentándose proposición admisible para el segun
do remate se hará el servicio por administración á per
juicio del primer rematante.

6.a El que resulte contratista afianzará la ejecución 
de este servicio con la tercena parte de la cantidad me
tálica en que le haya sido adjudicada ó su equivalente en 
títulos de la Deuda consolidada ú diferida al precio que 
tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la subasta , cuya 
cantidad quedará depositada en la sucursal de la Caja de 
Depósitos ae la provincia de Cádiz, y no podrá disponer 
de ella el contratista hasta que se acuerde su devolución 
por la Administración , que será inmediatamente después 
de concluida y recibida como bien ejecutada la obra, pré- 
vio el oportuno reconocimiento.

7.a La Hacienda pública se obliga á satisfacer al con
tratista la cantidad en que quede subastado este servicio 
en dos plazos: el primero á la conclusión de la obra , y 
el segundo cuando el maestro alarife que designe el Ad
ministrador de la fábrica de sal de Hortales expida cer
tificación de estar bien ejecutada.

8.a La subasta tendrá lugar en la administración de 
las salinas de Hortales ante el Jefe de ella , el Oficial in 
terventor y maestro de fábrica el dia 4 4 de Julio próxi
mo , debiendo anunciarse con anticipación en la Gaceta, 
Boletín oficial de la provincia de Cádiz y en los parajes 
públicos de los pueblos limítrofes por medio de anun
cios.

9.a El dia de la subasta se recibirán desde las doce á 
las doce y media de la mañana por el Administrador en 
presencia del Interventor y del maestro de fábricas los 
pliegos cerrados que presenten los licitadores, en cuyo 
sobre se expresará el nombre de la persona por quien se 
halle suscrita la proposición rubricándose por los intere
sados. Para que el pliego pueda ser admitido ha de pre
sentar préviamente cada licitador certificación de la su
cursal de la Caja de Depósitos déla proviucia, expresiva 
de haber entregado en la misma 420 rs. de suma parte 
del tipo fijado para la subasta ó su equivalente á los es
tablecidos en la clase de valores admisibles para este ob
jeto. Dadas las doce y media se anunciará que queda cer
rado el acto de la admisión de pliegos. Las proposiciones 
que estos'contraigan se extenderán según el modelo que 
aparece al final.

40. Acto continuó se procederá á la apertura de los 
pliegos por órden de su numeración, y se leerán en alta 
voz lomándose nota de su contenido y se verá cuál es la 
proposición más ventajosa que aquellos contraigan. Si 
entre las proposiciones más beneficiosas hubiese dos ó 
más iguales de precio, se abrirá nueva licitación entre 
los que las hubiesen presentado por pliegos también cer
rados , y se adjudicará al mejor postor.

4 4. El tipo que la Hacienda señala para la ejecución 
del servicio á que se refiere la condición 4.a es de 4.224 
reales y 50 cénts., y ei licitador que más le beneficie ó 
rebaje se considerará como rematante, debiendo en tal 
concepto firmar el acta , obligándose al cumplimiento 
luego que recaiga la aprobación superior.

4 2. Para que esta pueda tener lugar se remitirá á la 
Dirección general de Rentas estancadas el expediente ori
ginal, quedando en poder del presidente de la subasta, 
además del documento del depósito del que resulte re 
matante , una copia literal autorizada del acta, que fir
mará también el mismo , devolviéndose en el acto á los 
demas postores sus respectivos documentos de depósito.

Los gastos de otorgamiento de escritura y demás se
rán de cuenta del rematante.

Salinas de Hortales 3 de Abril de 4 864.==E1 Adminis
trador , Juan de Mata Aeuña.=El Oficial Interventor, Ra
fael Sánchez Luque.

Modelo de la proposición que ce menciona en la condición 9.* 
de este pliego.

D , vecino d e    enterado del anuncio in
serto en la Gaceta del Gobierno , núm    y en el Bo
letín oficial de la provincia num  , y fechas , y
de cuantas condiciones y requisitos se exigen para ad
quirir y tomar en subasta la reedificación del almacén 
chico de la fábrica de sal de Hortales , sita en término de 
la villa del Bosque, provincia de Cádiz, se compromete á 
cumplir todo lo prescrito en las mismas por la cantidad 
de rs. vn.

(Fecha y firma del interesado.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, 
sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto pliego habrá de tener lugar el dia 41 de Julio 
próximo en la Administración de la salina de Hortales.

Madrid 24 de Junio de 1864.=* José María de Ossorno.

D irección gen era l de L oterías.
El dia 26 del actual á las doce de su mañana tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras 
á cargo de los Administradores de la R enta, cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean pre
cisos de la nota que , para el indicado objeto , se hallará 
también á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 22 de Junio de 186l.=Hazañas.

Gobierno de la provincia de M adrid.

Sección de Fomento.—Negociado 4.°—Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de provin
cia á instancia de D. Nicolás Ortiz, Presidente de la So
ciedad La Valiente, con el fin de que dicha Sociedad sea 
declarada especial minera, prévias las formalidades que 
la ley exige, he dictado la providencia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución de 
la Sociedad especial minera La Valiente, formada para 
beneficiar las minas de plomo Imperial y San Juan , sitas 
en término de Sevilleja, de la provincia de Toledo, me
diante escritura que otorgaron en 26 de Abril del año 
actual, ante el Escribano D. Santiago Saenz de Hermua, 
los Sres. D. Nicolás Ortiz, D. Antonio Abad Talegon, Don 
José García y D. Saturnino Redecilla, indivíduos’de la 
Junta directiva déla referida Sociedad, autorizados al efec
to por la junta general de accionistas.

Madrid 21 de Junio de 4 861 .=E1 Gobernador, Yega de 
Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta capital, en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
Julio de 4 859.

Madrid 21 de Junio de 1861 .=E1 Marqués de la Yega 
de Armijo.

Junta general de Estadística.

Conforme á lo dispuesto por S. M. en ei Real decreto 
de 4.° de Junio de 1860, se llama á oposición para pro
veer la plaza de Oficial de la Sección de Estadística de 
Orense, que ha resultado vacante y se halla dotada con el 
sueldo de 12.000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas y escritas de su propia letra, dentro del m es, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gacetaf 
y al mes y medio deberán hallarse en Madrid, según lo 
prevenido en el reglamento de 4 2 de Junio del mismo 
año é instrucción de 21 de Octubre siguiente, cuyos ar
tículos , en la parte que al presente caso se refieren, son 
los siguientes:

Artículos del reglamento de 42 de Junio.

3.° Las oposiciones se verificarán en Madrid ante un 
Tribunal compuesto de individuos de la Comisión cen
tral.

8. Los Gobernadores de las provincias cuidarán de 
reproducir la convocatoria en el primer número del Bo
letín después de recibido el ejemplar de la Gaceta en que 
se hubiere publicado.

9.° Los aspirantes dirigirán solicitud, escrita de su 
propia letra , por conducto de los Gobernadores de las 
respectivas provincias al Vicepresidente de la Comisión 
de Estadística general del Reino , 'expresando su edad, el 
punto de su residencia y señas de su domicilio. Dentro 
del mes y medio de la publicación en la Gaceta deberán 
los aspirantes presentarse en Madrid.

4 4. Los ejercicios de oposición abierta comprenderán 
las materias siguientes:

Aritmética y elementos de geometría.
Nociones de geografía general y de la particular de 

España , con su división administrativa.
Elementos de economía política.
Idem de Estadística.
Idem de Administración.
Una vez constituido el Tribunal se principiará por un 

tanteo de los conocimientos de los aspirantes.
4 5. Los ejercicios consistirán en preguntas sacadas á 

la suerte sobre cada una de las materias del programa. El 
opositor contestara a ellas, así como á las observaciones 
que le hicieren los Jueces. ,

29. El Secretario de la Comisión anunciará por medio ¡ 
de la Gaceta■, y de un cuadro que se fijará en la portería 
de la Comisión, el dia en que hayan de comenzar los 
ejercicios.

39. Para ser admitido á oposición libre se necesita:
4.° Ser español.
2 .° Tener la edad de 20 á 45 años.
40. En b  oposición libre no se admitirán sino em 

pleados ó cesantes que disfruten ó hayan disfrutado un 
sueldo del Estado, cuya diferencia, en méuos def de la 
plaza vacante, no pase de 4.000 rs.

44. Todo el que solicitare ingreso en Estadística habFá  
de acreditar su buena conducta.

En igualdad de aptitud serán títulos de mérito y pre
ferencia los grados académicos del aspirante, los idiomas 
extranjeros que poseyere y los servicios que hubiere pres
tado en cualquier carrera.

•
Artículos de la instrucción de 21 de Octubre.

5.° Después del ejercicio de tentativa se pasará á las 
contestaciones orales. Al efecto se colocarán en una urna 
60 preguntas, á saber :

De aritmética y elementos de geometría  8
Nociones de geografía general y particular de

España, con su división adm inistrativa  42
(Economía política..........................  42

Elementos de Estadística..................................  44
Administración. ..........    44

12. Reunido el tribunal el dia designado para las opo
siciones , y preparadas dos urnas, la una que contenga 
40 papeletas de temas, y la otra 60 de preguntas, se dará 
principio á los ejercicios.

14. Guando la vacante sea de las de Oficiales de las 
Secciones de provincia, los ejercicios serán:

1.° El desenvolvimiento del tema que cada uno saque 
en suerte, y que ejecutará en medio pliego de papel por 
lo ménos, y en el espacio máximo de una hora.

2.° La contestación á cinco preguntas en el término 
de 25 minutos sobre las materias del art. 4 4 del regla- 
mento, y del 5.° de la presente instrucción.

15. El tribunal presentará además á cada uno de los 
opositores á las plazas de Oficiales, un expediente ya ex
tractado á fin de que redacte en una hora la nota ó dic
tamen que en su sentir proceda, facilitándoles la Secre
taria los antecedentes que reclamen y sean necesarios.

47. Terminados los ejercicios el tribunal hará la cali
ficación de los aspirantes, y propondrá en terna al Pre
sidente á los que considere más dignos de ocupar la va
cante.

23. En los casos en que corresponda desenvolver por 
escrito un tema, los opositores firmarán su trabajo , y lo 
entregarán en pliego cerrado al tribunal tan luego como 
lo hubieren concluido.

24. Los temas para el ejercicio de la tentativa ó 
prueba preliminar, versarán precisamente sobre Econo
mía política, Estadística y Administración, y se sacarán 
por suerte, de una urna que contenga 40 temas que el 
tribunal habrá formado con la debida reserva.

27. Los documentos que los interesados acompañen á 
sus instancias les serán devueltos bajo el correspondien
te recibo si lo reclamasen con posterioridad.

28. El tribunal para proponer, ó en su caso para de
c id ir, tendrá presente la buena conducta acreditada , así 
como las demás circunstancias meritorias que especifica 
el art. 44 del reglamento.

Madrid 24 de Junio de 4861.=E1 Vicepresidente, Ale
jandro Olivan.

Conforme á lo dispuesto por S. M. en Real decreto 
de 4. de Junio del año último, se llama á exámen para 
una plaza de Auxiliar de la Sección de Estadística de 
Cádiz, que ha resultado vacante y se halla dotada con 
el sueldo de 5.000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas con la partida de bautismo y certificación de bue
na conducta, y escritas de su propia le tra , dentro del 
mes, a contar desde la publicación de este anuncio en 
la Jacetaf y al mes y medio de la misma publicación 
deberán hallarse en Madrid, según lo dispuesto en el re
glamento de 12 de Junio de aquel año é instrucción de 
21 d i Octubre siguiente, cuyos artículos, en la parte que 
al presente caso se refieren, son ios siguientes:

Artículos del reglamento de 4 2 de Junio.

9.° Los aspirantes dirigirán solicitud, escrita de su 
puño y letra, por conducto de los Gobernadores de las 
provincias, al Vicepresidente de la Comisión de Estadís
tica general del reino, expresando su edad, el punto de 
su residencia y señas de su domicilio. Dentro del mes y 
medio de la publicación en la Gaceta deberán los aspi
rantes presentarse en Madrid.

24. Los exámenes para las plazas de Auxiliares de las 
Secciones de provincia versarán sobre las materias si
guientes :

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geometría.
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Extracto de expedientes.

22. Para que se forme juicio de la expedición que ten
gan ó puedan adquirir los aspirantes en el manejo de 
expedientes, trabajarán durante tres dias á las órdenes 
del Secretario de la Comisión, quien presentará al Tri
bunal sus trabajos con la opinión que hubiere formado.

29. El Secretario de la Comisión anunciará al públi
co, por medio de la Gaceta y de un cuadro que se fijará 
en la portería de la Comisión , el dia en que hayan de co
menzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á exámen se necesita :
1.° Ser español.
2.° Tener la edad de 18 á 40 años.
44. Todo el que solicitare ingreso en Estadística habrá 

de acreditar su buena conducta.
En igualdad de aptitud serán títulos de mérito y pre

ferencia los grados académicos del aspirante, los idiomas 
extranjeros que poseyere y los servicios que hubiere pres
tado en cualquier carrera.

Artículos déla Instrucción de 24 de Octubre.
20. El Secretario de la Comisión central dará ocupa

ción en la Oficina, conforme vayan presentándose, á los 
aspirantes que reúnan los requisitos expresados en el ar
tículo 39 del reglamento, y después de los tres dias de 
ocupación y trabajo que señala el art. 2 2 , consignará en 
cada expediente individual el concepto que hubiere for
mado de la respectiva capacidad y aptitud.

22. El T ribunal, enterado de los expedientes indivi
duales, de aos trabajos presentados y de los informes de 
la Secretaría , procederá á los demás ejercicios que con
sistirán:

4.° En escribir á la voz un trozo de lectura que un 
empleado de la Secretaría habra dictado durante 45 mi
nutos á todos los aspirantes reunidos.

2.° En la contestación en 20 minutos á cuatro pre
guntas sacadas de entre 40 contenidas en una urna sobre 
las materias que se expresan en el art. 21 del reglamento 
y distribuidas del modo siguiente :

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría.
Diez de nociones de geografía.

3.° En la formación de un estado.) „ , ,
Y 4.a En el extracto de un expe- E\ tef mi°°. de 

diente. ) hora Y media-
Para este ejercicio la Secretaría facilitará también á 

los interesados los antecedentes que crea indispensables.
Concluidos que sean los ejercicios, el Tribunal fo r

mará con destino á la Presidencia, una relación de todos 
los aspirantes aprobados por el órden de mayor mérito.

27. Los documentos que los interesados acompañen 
á sns instancias les serán devueltos bajo el correspon
diente recibo, si lo reclamasen con posterioridad.

28. El Tribunal para proponer, ó en su caso para de

cidir, tendrá presente la buena conducta acreditada , así 
como las demás circunstancias meritorias que especifica 
el art. 44 del reglamento.

Madrid -I de Junio de186l.=E l Vicepresidente, Ale
jandro Olivan.

Dirección de trabajos geodésicos.

Necesitándose una caballería mayor para el í rrastre 
de un carro en que han de conducirse los instrumentos 
necesarios á la segunda brigada de esta Dirección, las 
personas que quieran contratar este servicio pueden acu
dir, de una á dos d•* la tarde, y durante el plazo de 4 0 
dias, que empezará á contarse desde esta fecha, á la calle 
de la Concepción Gerónima, núm. 4 duplicado, donde se 
les enterará de lc»s condiciones y garantías correspon
dientes á la contrata y presentarán sus proposiciones.

Madrid 22 de Junio de 1864.=El Director , Francisco 
de Luxán. —3

Contaduría de H acienda pública  
de la provincia de Madrid.

Revista semestre de Julio de 1864 á las clases pasivas.

La disposición cuarta, sección tercera de la ley de 
presupuestos de 25 de Julio de 1855, publicada en la 
Gaceta oficial d e 27 del mismo mes y año , dice así:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 
percepción de los haberes de las Clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la provin
cia donde radiquen los pagos, así como de no haber su 
frido alteración el estado de las personas que fundan en 
él el derecho que disfrutan.»

En debido cumplimiento de esta disposición legal y 
de lo prevenido al efecto en la Real órden de 22 de Agos
to de dicho año, publicada en la Gaceta del 24, se obser
varán las reglas siguientes:

La revista de Julio próximo se verificará en esta Con
taduría , situada en la plaza Mayor, núm. 7 , piso segun
do, desde la hora de las nueve de la mañana hasta las 
tres de la tarde , de los dias y cqn la separación que se 
expresarán:

Los dias 4 ,2  y 3 , señores retirados de Guerra y Ma
rina, á saber: el dia 4 Sres. Jefes; el dia 2 Sres. Oficiales 
y el dia 3 , sargentos, cabos y demás clases de tropa.

Los dias 4 y 5, señores jubilados de todos los Ministe
rios.

Los dias 6 y 8 , señores cesantes, de todos los Minis
terios y emigrados de América.

Los dias 9, 10 , 41 y 12 señoras viudas y huérfanos 
del Monte-pio civil y de Jueces.

Los dias 43 , 45, 46 y 17 señoras viudas y huérfanos 
del Monte-pio militar y de Marina.

Los dias 48, 49 y 20 señores pensionistas remunera
torias ó de gracia y los huérfanos de la misma proceden
cia ; religiosos secularizados y exclaustrados de ambos 
sexos, y los convenidos de Vergara.

Los individuos que no puedan asistir personalmente 
á la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
provincia, ó residiendo temporalmente en alguno de 
otra,deberán pasarla en el punto donde se hallen ante 
el Contador de Hacienda pública , ó el Alcalde constitu
cional en su defecto; y sise hallasen en el extranjero con 
la autorización competente, ante ei respectivo Cónsul de
S. M ., cuyos funcionarios se servirán remitir sin dila
ción á esta Contaduría una certificación que lo acredite, 
con expresión de haber exhibido ó no los interesados los 
documentos originales que se mencionarán á conti
nuación.

Los documentos que han de presentarse por punto 
general en la revista so n : el Real despacho de retiro, cé
dula , diploma, certificado ú órden de clasificación ó con
cesión , según su clase, y la papeleta que les autoriza 
para cobrar , que serán devueltos en el acto después de 
confrontar las fechas y el haber que se les asigna con el 
que perciben.

Las viudas y huérfanos de los Montes-pios, pensio
nistas de gracia ó remuneratorias y los religiosos secula
rizados presentarán la fé de vida y estado con el V.* B.* 
del Alcalde constitucional, del Inspector de vigilancia en 
esta capital, ó del Jefe militar del cantón en que residan, 
y la declaración firmada con los apellidos paterno y ma
terno de no disfrutar otro haber. Los demás individuos 
llamados á pasar la revista personalmente presentarán, 
en lugar de la fé de existencia, una certificación de la 
Autoridad municipal, ó de sus delegados ,y  los militares, 
del Jefe del cantón, que exprese hallarse empadronados 
en el punto ó demarcación de su vecindad ó residencia, 
con distinción de la calle, número de la casa y piso que 
habitan , estampando los interesados al pié y firmando 
con los apellidos de padre y madre la declaración de no 
percibir otro haber de los fondos del Estado , de los pro
vinciales ni municipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadirán 
si poseen bienes propios, el punto en que radiquen y 
hasta qué valor, según la ley de 27 de Julio de 1837.

Si algún individuo por imposibilidad física absoluta 
no pudiese concurrir á la revista, lo avisará á la Con
taduría con las señas de su habitación bien especificadas.

Según Real órden de 21 de Junio de 1859, los señores 
de la clase pasiva investidos del carácter de Senadores, 
Diputados y Jefes de Administración, están exceptuados de 
presentarse á la expresada revista, pero deberán justificar 
su existencia por medio de oficio, escrito de su puño y 
letra, dirigido á esta Contaduría, en que expresen la calle 
y casa donde habitan, el haber anual que disfrutan y por 
qué concepto; no percibir otro de los fondos generales, 
provinciales ni municipales, y la fecha de la órden ó cer
tificado de su clasificación, para lo que pueden tener 
presente el formulario del indicado oficio, publicado por 
esta Contaduría en la Gaceta de Madrid del domingo 3 
de Julio del referido año de 1859 , núm. 484 , plana 4.a 
así como en el Diario de Avisos de esti capital del mis
mo 3 de Julio , 4 .a plana.

Mediante á que la falta de presentación á la revista 
lleva consigo la suspensión de pago y la baja hasta ob
tener la rehabilitación de la Junta de clases pasivas, si 
procediese, se encarece la puntualidad que evite los per
juicios que son consiguientes.

Madrid 20 de Junio de 4864 . =  Manuel de Prida.
—1

Junta p rov in cia l de B eneficencia de M adrid.

La Excma. Junta provincial de Beneficencia ha acor
dado sacar á pública subasta la adquisición de cuatro
cientos catres de hierro con destino al Hospicio dé esta 
corte, con sujeción al pliego de condiciones que á con
tinuación se inserta aprobado por Real órden de 4 3 del 
actual.

Pliego de. condiciones bajo las cuales la Excma Junta pro•
vincial de Beneficencia saca á pública subasta el sumi
nistro de 400 catres de hierro con destino al Hospicio de
esta corte.

4 .a El contratista entregará en el Hospicio de Madrid, 
y en ei término de cuatro meses, á contar desde el dia 
en que se apruebe el remate por el Gobierno de S. M., 
los referidos 400 catres en la forma siguiente: 400 á los 
dos meses de la aprobación de la subasta; 150 á los tres 
meses, y los restantes 450 á los cuatro meses en que 
cumplirá la obligación de la misma.

2.a Los catres serán de hierro dulce de primera cla
se y construcción española, con peso cada uno de tres 
arrobas y ocho libras iguales en un  todo al modelo 
aprobado por la Excma. Junta, que se hallará de mani
fiesto en la Dirección del Hospicio, no siendo admitidos 
los que carezcan de estas circunstancias.

3.a A los ocho dias precisos de hacerse las respecti
vas entregas de los catres, deberá proceder el contratis
ta de su cuenta á pintarlos de dos vueltas, cuya opera
ción se verificará en el mismo establecimiento.-

4.a El precio máximo de cada catre será el de 450 
reales, abonándose sü importe por el establecimiento, 
conforme se hagan las entregas designadas anterior
mente.

5.a La subasta tendrá lugar el dia 24 del próximo 
mes de Julio, á la una de la tarde en el Gobierno civil 
sala de sesiones de la Excma. Junta provincial de Bene
ficencia, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
ó persona que se sirva delegar.

6.a Las proposiciones para tomar parte en la subasta 
se presentarán en pliegos cerrados con media hora de anti
cipación al acto del remate, las cuales se extenderán con 
arreglo al modelo adjunto, suscritas en letra y no en 
guarismos, autorizadas oon la firma del licitador.

7.a Si abiertos ios pliegos resultasen dos ó más propo
siciones iguales, se abrirá de nuevo licitación oral entre 
los autores de ellas, siendo las más ventajosas, por es
pacio de un cuarto de hora, teniendo solo derecho á to
mar parte en ella los firmantes de aquellas. _

8 .a Para ser licitador se ha de acompañar carta de 
pago que acredite haber ingresado en la Caja*general de 
Depósitos la cantidad de 4 0.000 rs. Estas se d e v o lv e r á n  
en el acto á todos aquellos cuyas proposiciones no fue
sen admitidas, quedando la del mejor postor en  poder 
de la Excma. Junta hasta que se verifique la entrega to
tal de los referidos catres.

9.a Los gastos de subasta, escritura y copias serán 
de cuenta del contratista.



Modeb de proposición.

D. T. de T , que vive calle de....................., n ú m .. .
cuarto ..........................(ó que es vecino d e .................. ). ente
rado del del pliego de condiciones para el sum inistro de 
400 catres de hierro con destino al Hospicio de esta corte, 
se compromete á su ejecución en todas sus partes al p re
cio de ......................cada catre.

(Fecha y firma del proponente ó su representante.)

Madrid 49 de Junio de 4 861.«*EI Secretario, León Ma
ría de Argos.

G obierno de la provincia  de Alava.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 40 del ac
tual y con presencia de lo prevenido en la Real instruc
ción de 4.° de Diciembre de 4858, este Gobierno de pro
vincia ha señalado el dia 45 de Julio próxim o, á las doce 
de su m añana, para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios de materiales para la conservación y repa
ración de las carreteras de prim er orden de esta provin
cia duran te  el año actual.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852 en mi despacho, 
hallándose en la Secretaría de este Gobierno, de manifies
to, para conocimiento del público , los presupuestos de
tallados, los pliegos de condiciones facultativas y econó
m icas, las condiciones generales aprobadas por Real ó r- 
den de 48 de Marzo de 4846 y las modificaciones de 45 
de Julio de 4859, aprobadas por Real órden de la misma 
fecha , que han de regir en las subastas y contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo, pues cada uno deberá rematarse por 
separado. *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse en la Caja de Depósitos como ga
rantía para tom ar parte en la subasta, será el 4 por 4 00 
del presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. 
Este depósito podra hacerse en metálico ó acciones de ca
minos , debiendo acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haberlo realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo se celebrará en el acto, ú n i
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos por la citada instrucción fiján
dose la primera puja por lo ménos en 500 rs. y  quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal crue no 
bajen de 4 00 rs. H

Vitoria 20 de Junio de 4864.=C. Vizconde del Cerro.
3284

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. Rs.Ténts.

Carretera de Madrid á Iru n .—Trozo ún i
co.—Desde la concha al puente de San 
Pedro .................................................................. 16.176,44

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   .......? enterado del anuncio

publicado por el Gobierno de la provincia d e ..................con
fe c h a ...  d e  de 4 8, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para (h  conservación ó
reparación) de la parle de carretera d e   á .............
comprendida en la expresada provincia y en su trozo
Dumt>ro > ‘Jue empieza e n  y concluye e n . . . .
se compromete á tomar á su cargo los acopios necesario® 
para el referido trozo , con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
detenidamente la can tidad , escrita en le tra , por la nue 
se compromete el proponeme á la ejecución de las obras.)

Gobierno de la provincia  de L ogroño.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4.° de Di
ciembre de 4 858 y modificaciones de 45 de Julio de 4 859 
este Gobierno civil ha señalado, de acuerdo con el Inge
niero Jefe de la provincia, el dia 20 de 7ulio próximo á 
las doce del mismo , para la subasta de las obras de r e 
paración y acopios de materiales para igual objeto de 
la carretera de segundo órden de Pancorbo á Tudela 
durante el ano 4864.

La subasta se celebrara en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852 en la ofi
cina de este G obierno, hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento del mismo, para conocimiento del p ú 
blico, los presupuestos detallados , los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en es
ta contrata, las disposiciones án tes referidas y plieeo de 
condiciones generales para las mismas aprobado por 
Real orden de 48 de Marzo de 4846.

Los trozos á que han de referirie  estas contratas la 
carretera a que corresponden y los presupuestos dé las 
obras de reparación y acopio de materiales para cada uno 
de ellos son los que se designan en la nota que sigue 
a este anuncio. H 6

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
separado1'1 lr°Z° ’ PU6S Cada Uno deberá rem atarse por

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía nara 
tom ar parte en la subasta será del por 100 del p re 
supuesto del trozo á que se refiere la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos 

^ « e m p a ñ a r s e  á cada pliego el documento qué 
acredite haberle realizado del modo que previene la re - 
ferida instrucción.

el CaS0,du qu<T resu ,,tasen d°s ó más proposiciones 
iguales se celebrara en el acto, únicam ente entre sus 
au tores, una segunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción, fijándose la prim era
E T  ?  Vlén,os el? 500 rs’. y  quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 400
rG3I6S«

„ J ° # ro ñ o 1 8 d e  ,un io  de <861.=.E1 Gobernador, Ma- nuel Somoza. 3 2 3 q

Modelo de proposición.

, vecj no d e    enterado del anuncio p ú -
bhcado por el Gobierno de la provincia de .............
con fecha d e . . . . .  4864 , y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de reparación y acopios necesarios 
para igual objeto de la parte de carretera de Pancorbo á 
lúdela , comprendida en la expresada provincia y en su
trozo num  , que empieza e n  y concluye e n ___
se compromete á tom ar á su cargo las obras de repara
ción del referido trozo, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

REPARACION. cénts.

Carretera de segundo órden de Pancorbo 
á Zaragoza por Logroño y Tudela.—
Trozo 2.°—Desde el kilómetro 22 al 43
inclusive...................... .............................. 37.387,99

Idem id.—Trozo 3.“— Desde el kilóme
tro 44 al 63 y desde el 65 al 85 inclu-
sive* ...........................................................  424.549 07

Idem id.—Trozo 4.*—Desde el kilómetro *
86 al 4 4 4 exclusive................ ’ . . . , . . . .  29.4 47 74

Idem id.—Trozo 5.®—Desde el kilómetro
4 4 4 al 4 28 inclusive.......................................  224.874 07

Idem id.—Trozo 6.°—Desde el kilómetro 
4 30 al confin de la provincia . 49.077,39

G obierno de la p rovincia  de Ciudad-Real.

Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 4 del
actual, este Gobierno civil ha señalado el dia 45 de Julio

próximo venidero, á las doce del mismo, para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de materiales 
para las obras de reparación que han de ejecutarse du 
rante el corriente año en la carretera de tercer órden 
de esta capital á Puerto Llano.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852, en el despa
cho del Sr. Gobernador, hallándose en la Sección de Fo
mento de manifiesto, para conocimiento del público, 
los presupuestos detallados, y los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la con
trata.

Los trozos á que ha de referirse la contrata , la car
retera á que corresponde y los presupuestos de los aco
pios para cada uno, son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio.

No se admitirá n inguna proposición que se refiera 
á más de un  trozo, pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar ,parte en la subasta será del 4 por 100 del pre
supuesto de! trozo á que se refiera la proposición. Este 
depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de car
reteras, debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberse realizado del modo que previene la 
referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, úni
camente en tre  sus autores, una segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la prim er i puja por lo ménos en 500 rs., y quedan
do las demás á disposición ó á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 400 rs.

Ciudad Real 24 de Junio de 4 861 .= E l Gobernador, 
E nrique de Cisneros. 3284

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia d e . . .   con fe
ch a   d e  de 4 861 , y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de los acopios necesarios para (la conservación ó 
reparación de las carreteras d e   á ...................  com
prendida en la expresada provincia y en su trozo 
núm er^   que empieza e n  y  conclu
ye e n .    .......... , se..compromete á tomar á su..cargo los
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta su
jeción á los expresados requisitos v condiciones, por la
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y firma del proponente )

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

REPARACION. “
Rs. cénts.

Carretera de tercer órden desde C iu
dad-Real á Puerto Llano.—Trozo U ni
co. — Desde Ciudad-Real á Puerto 
Llano..............................................................  343.431,29

Ciudad-Real 21 de Junio de 4864.= E l Gobernador, 
E nrique de Cisneros.

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 4 0 del 
actual este Gobierno civil ha señalado el dia 15 de Julio 
próximo venidero á las doce del mismo para la ad judica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para 
la conservación de la carretera de prim er órden de Ma- 
dri l á Cádiz, en su trozo único desde Puerto Lápiche á 
la Cara de Dios, durante el año actual.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la Instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en el des
pacho del G obierno, hallándose en la Sección de Fomen
to de manifiesto, para conocimiento del público, los pre
supuestos detallados y los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de regir en la contrata.

El trozo á que se refiere aquella y los presupuestos de 
los acopios para el m ism o, es el que se designa en la 
nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 
4 00 del presupuesto. Este depósito podrá hacerse en me
tálico ó acciones de cam inos, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haberle realizado 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para el mismo trozo, se celebrará en el acto ú n i
camente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
en ios térm inos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la primera puja por lo ménos en 500 reales, 
y quedando las demás á voluntad de los licitadores, con 
tal que no baje de 100 rs.

Ciudad-Real 21 de Junio de 4864. =  El Gobernador, 
Enrique de Cisneros. 3283

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia d e ................... , con
f e c h a . . . . . .  d e ......................de 1861 y de los requisitos
y condiciones que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios necesarios para la con
servación de la parte de la carretera d e .................á ..........
comprendida en la expresada provincia, y en su trozo
núm ero ................ ,que  empieza e n .......................y concluye
e n . . .......................  se compromete á tomar á su cargo los
acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e . . . .

(A quí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere 
el anuncio anterior.

Presupuesto 
de acopios.

CONSERVACION. R s . c¿nt$t

Carretera de prim er órden de Madrid á 
Cádiz.— Trozo único. — Desde Puerto 
Lápiche á la Cara de Dios........................  414.370,94

Ciudad-Real 24 de Junio de 4864 .— E nrique de Cis
neros.

G obierno de la  provincia de T eruel.
La Secretaría del A yuntamiento del pueblo del Caste

llar se halla vacante, cuya dotación anual consiste en 
1.500 rs. vn. pagados por trim estres vencidos de fondos 
m unicipales, con obligación el agraciado de desem peñar 
todo lo correspondiente á la m ism a, ordinario y extraor
d in a rio , ju n ta  pericial, repartim ientos de contribucio
nes , cuentas municipales y de pósito.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes ál e x p re 
sado Ayuntamiento en el térm ino de un mes contado 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
y Gaceta de Madrid.

El Castellar 20 de Junio de 4861.=El Alcalde , Maria
no .Guillen. 3294—3

Gobierno de la  provincia  dé P ontevedra.

Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta
miento de Redondela por haber sido jubilado el que la 
desempeñaba.

La dotación de esta plaza consiste en 4.500 reales 
anuales.

Los aspirantes á la indicada Secretaría dirigirán sus 
solicitudes documentadas al Presidente de la expresada 
municipalidad dentro del térm ino de 30 dias contados 
desde la publicación de este anuncio , que se repetirá 
por tres veces en este periódico y en el Boletín oficial de 
la p rov inc ia , según lo depuesto  en el art. 2.° del Real 
decreto de 19 de Octubre de 4 853.

Pontevedra 18 de Junio de 1864 .= E I Gobernador Suae 
rez. 3292—3

G obierno de la  p rovincia  de Toledo.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Mascaraque, en esta provincia, distante cuatro leguas de 
la cap ital, y dotada con 4.400 rs. anuales.

Los aspirantes que reúnan  las circunstancias que exi
ge el Real decreto de 19 de O ctubre de 1858 dirigirán sus 
solicitudes al Presidente de dicha corporación m unicipal

en el término de 30 d ias, contados desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia, pasado el cual procederá 
el Ayuntamiento á su provisión.

Toledo Junio de 4 861.=E1 G obernador, Pedro Celes
tino Argüelles. 3264—2

Gobierno de la  provincia de V alencia.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Murviedro, dotada con 6.500 rs. ánuos.

Los que aspiren á su obtento deberán presentar sus 
solicitudes documentadas á dicha corporación dentro del 
plazo de un m es, contado desde la publicación del p re 
sente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la p ro 
vincia.

Valencia 49 de Junio de 1361 .=Peralta. 3265—2

Gobierno de la provincia de Avila.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 
Aveiute, dotada con 4.200 rs. ánuos pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación dentro del término de 
un mes, contado desde la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid ; en la inteligencia que será preferido el 
que reúna mejores circunstancias, con arreglo á lo d is
puesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ley 
de 8 de Enero de 1845 y reglamento para la ejecución 
de la misma ley.

Avila 17 de Junio de 1861.=E1 V. P. del C. P .= G . I., 
Eustaquio de Ibarreta. 3250— 1

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de San 
Pedro del Arroyo, dotada con 1.200 rs. ánuos pagados de 
fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha corporación dentro del térm ino de 
un m es, contado desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de M adrid; en la inteligencia que será preferido 
el que reúna mejores circunstancias, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853, 
ley de 8 de Enero de 1845 y reglamento para la ejecución 
de la misma ley.

Avila 17 de Junio de 1861.=E1 V. P. del C. P .=G . I., 
Eustaquio de Ibarreta. — 1

Gobierno de la provincia de Canarias.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
la G ranadilla, en esta isla, dotada con el sueldo de 3.640 
reales, se anuncia al público, conforme á lo dispuesto 
en el art. 97 del reglamento para la ejecución de la ley 
de 8 de Enero de 1845 , á fin de que los aspirantes p re
senten sus solicitudes al referido Ayuntamiento dentro 
del término de un  m es, contado desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 4 2 de Junio de 1861.—Joa
quín Ravenet. 3247—1

G obierno de la  provincia de Soria.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento del 

pueblo de Velilla de San Estéban , por dimisión del que 
la desempeñaba, dotada con el sueldo de 1.500 rs. an u a 
les pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde de aque
lla población dentro del termino de 30 d ias, á contar 
desde el en que se publique el presente anuncio en este 
periódico oficial; en la inteligencia de quesera  preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, ó en la Real 
órden de 21 del mismo mes de 1858.

Soria 19 de Junio de 1861 .= José Primo de Rivera.
3251— 1

A yuntam iento con stitucional de Priego.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

constitucional de esta villa ; su dotación consiste en 3.500 
reales pagados por trim estres de los fondos m unici
pales.

Los aspirantes á ella que se hallen adornados de los 
requisitos necesarios para su desempeño, dirigirán sus so
licitudes al Presidente de este Ayuntamiento" dentro del 
térm ino de 30 dias, contados desde el en que por p ri
mera vez aparezea inserto en A Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de Madrid.

Priego 10 de Junio de 1861 = P . E. D. A .=E! Tenien
te prim ero , Manuel Hervas. =  D. A. del A., Ventura 
Hualde. _____________ 3249—1

A yuntam iento con stitu cion al de M oncofar.
La conducta de M édico-cirujano de esta villa á par

tido cerrado se halla vacante.
Su dotación consiste en 8.000 rs. vn. anuales pagados 

por el Ayuntamiento por semestres vencidos, con la obli 
gacion de ser las sangrías de cuenta del facultativo el 
practicarlas.

Lo que se anuncia al público para que los aspirantes 
que reúnan las cualidades necesarias presenten sus soli
citudes en esta Secretaría de A yuntam iento , dentro del 
término de 15 d ia s , á, contar desde el en que se inserte 
en la Gaceta de Madrid.

Moncofar 10 de Junio de 1861—El Presidente, F ra n 
cisco M arti.=El Secretario, Manuel Bel. 3293

A lcaldía constitucional 
de C illeruelo de San Mamés.

Se halla vacante por dimisión del que la obtenía la 
Secretaría del Ayuntamiento de Cilleruelo de San Mames, 
con la dotación de 1.000 rs. anuales, pagados del p resu 
puesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, francas de 
porte, al Alcalde Presidente de dicho pueblo en el té r
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.— El Al
calde, Manuel Jiménez. — \

A lcaldía con stitucional de V aldesim onte.
Se halla vacante la Secretaria del Ayuntamiento de 

este pueblo, dotada con 4.000 rs., pagados por trim es
tres de los fondos municipales.

La persona que se considere apta para desempeñarla 
presentará sus solicitudes en la Alcaldía del mismo y en 
término de un m es.=E l Alcaide, José Sanz. 3248—2

T esorería  de H acienda pública de la  p rovincia  
de T arragona.

Debiendo procederse á la construcción de parte del 
moviliario de esta oficina y recomposición del existente, 
se saca á pública subasta , que tendrá lugar en el despa
cho del Sr. Gobernador de la provincia, ante su au to ri
dad con mi asistencia y la del Escribano respectivo á los 
30 dias de publicado este anuncio en la Gaceta á las doce 
de su mañana , bajo el tipo de 3.014 rs. en que ha sido 
presupuestada la obra, y con arreglo al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en esta Tesorería.

Las proposiciones han de presentarse en pliego cer
rado con sujeción al modelo que se estampa á continua
ción ; en la inteligencia de que serán desechadas las que 
excedan de dicha suma , y las que no estén acompañadas 
de carta de pago que acredite haberse depositado para el 
efecto la cantidad de 300 rs. vn.

Tarragona 4 9 de Junio de 1864.=Pablo Money A l- 
meida.

Modelo que se cita.
El que suscribe, vecino d e  se obliga á la cons

trucción de la parte de moviliario para el servicio de la 
Tesorería de Hacienda pública de Tarragona y recompo
sición del existente , con arreglo al pliego de condiciones 
y presupuesto por la cantidad d e .........

(Fecha y firma).

V enta de B ienes desam ortizados.

PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud  de las leyes de 4.° de Mayo 
de 1855, 41 de Julio de 4 856 é instrucciones para su 
cumplim iento, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Junio de 1861 , de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas Consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito del Me
diodía y Escribano D. Rafaél Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE TORRELAGUNA.
La Serna.

MENOR CUANTIA.

Número 2.237 del inventario.—El terreno de pasto co
nocido por el Q uiñón del Olio y Peña C alesera, cercado

de pared de p ied ra , sito en dicho p u n to , térm ino de di
cho pueblo , procedente de propios, conteniendo pasto de 
tercera c lase , de 27 fanegas , equivalentes á 838, 40 y 43 
áreas. Linda N. Quiñones de las Cornetas, M. tierras de 
la Tejera, L. Quiñones de Domingo del Pozo y P. comu
nes de baldíos. Tasado en 4.500 r s . , y capitalizado por la 
renta de 225 rs. que le han graduado los peritos en 5.062 
reales 50 cénts., tipo para la subasta.

Núm. 2.238 del inventario. — El terreno de secano y 
pasto conocido por El Plantío , sito en el Egido , término 
de dicho pueblo, procedente de p ro p io s, de primera cla
se, conteniendo 6 olmos de prim era clase, 4 4 de segun
d a , 6 de tercera y 4 de cuarta , de 3 celem ines, equiva
lentes á 7, 76 y 28 áreas. Linda N. calleja que va ários 
p rad o s , M. y P. el Egido de comunes y L. Jardin del 
C urato , tasado en 4.14 0 r s . , y capitalizado por la renta 
de 55 rs. que le han graduado los peritos en 4.237 rs. 
50 cén ts ., tipo para la subasta.

Subasta en quiebra de D. Ramón Rodríguez.
No habiendo satisfecho D. Ramón Rodríguez el importe 

del prim er plazo de la cantidad en que remató en 23 de 
Diciembre de 1860, y le fueron adjudicadas por la Junta 
superior en 31 de Enero de 1861, las suertes tercera, 
cuarta , sesta y octava de la dehesa Nueva , sita en térm i
no de Galapagar, señaladas con el núm . 2.330 del inven
tario y pertenecientes á sus p rop ios, ha sido declarado 
en qu iebra, y señalado nuevo remate para dichas fincas 
el dia 30 de Junio próx im o, ante el Sr. Juez y Escribano 
mencionados, bajo la responsabilidad del dichoD. Ramón 
Rodríguez al pago de la diferencia que resulte en tre  esta 
y la anterior subasta.

Las cantidades en que remató y le fueron adjudicadas 
dichas fincas , son las siguientes:

El núm . 2.330 , tercera suerte , en 30.500 r s . ; el n ú 
mero 2.330 , cu a rta , en 30.100 ; ebnúm . 2.330 , sesta , en 
25.027; el 2.330 , octava , en 21.000 rs.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Propios.—Rústicas.

Galapagar.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 2.330 del inventario.—La tercera suerte de la 
dehesa Nueva , sita en el punto del mismo n o m b re , tér
mino de dicho pneblo, procedente de sus propios, la cual 
es de segunda y tercera clase; su cabida 33 fanegas, equ i
valentes á 1.4 29 áreas y 80 centiáreas. Linda al N. con Ir 
segunda suerte, M. con otra id., L. calle y prado de Lean
dro y Evaristo Graciano y P. cerca de las Balagueras: ha 
sido tasada en 19.008 rs. vn. para su venta y capitalizada 
por la renta de 950 en 21.375, tipo para la subasta.

Núm. 2.330 del inventario.—-La cuarta suerte de la 
mencionada dehesa, de igual clase, s i tio , térm ino y p ro
cedencia que la anterior. Linda al N. con la tercera suer
te , M. con otra id ., L. calle y monte abierto de Navala- 
hija y P. prado de Fuente Elvira: ha sido tasada en 20.808 
reales en venta y capitalizada por la renta de 1.040 que 
la han graduado los peritos, en ,23.400 , tipo para la su 
basta.

MENOR CUANTIA.

Núm. 2.330 del inventario.—La sexta suerte de la in 
dicada dehesa ; es de segunda y tercera clase, del mismo 
térm ino , sitio y procedencia que las anteriores. Linda al 
N. con Ja quinta suerte de la misma , M. con la sétima 
idem , L. Campo Abierto camino del Pardillo y P. prado 
del Membrillo; es de 30 fanegas de cabida equivalentes 
á 1.027 áreas y 13 centiáreas: ha sido tasada en 47.340 
reales vn. en venta , y capitalizada por la renta de 867 
que la han graduado los peritos en 19.507, tipo para la 
subasta.

Núm. 2.330 del inventario.—La octava y última suerte 
de la mencionada dehesa de igual clase, sitio , proceden
cia y térm ino que la an terio r; es de 30 fanegas de cabi
da , equivalentes á 1.027 áreas y 4 3 centiáreas. Linda al 
N. con la sétima suerte de la misma , M. camino viejo, L. 
Campo Abierto y camino del Pardillo y P. camino viejo 
del Escorial: ha sido tasada en 10.500 rs. vn. en venta, y 
capitalizada por la renta de 525 que la han graduado los 
peritos en 41.812 rs. vn. 50 cén ts ., tipo para la su 
basta.

Subasta en quiebra de D. Nemesio Gómez.

No habiendo satisfecho D. Nemesio Gómez el importe 
del primer plazo de la cantidad en que rem ató y le fu e
ron adjudicadas por la Junta superior, las fincas que se 
dirán , sitas en el partido de Getafe, ha sido declarado 
en quiebra y señalado nuevo rem ate para dichas fincas 
el dia .30 de Junio próxim o, ante el Sr. Juez y Escribano 
mencionados, bajo la responsabilidad del citado D. Ne 
mesio Gómez, al pago de la diferencia que resulte entre 
esta y la anterior subasta.

Las cantidades y fechas en que rem ató, y le fueron 
adjudicadas dichas fincas, son las siguientes:

El núm. 2.591 que remaló en 4 de Enero de 1861 , le 
fué adjudicado en 31 de Enero del mismo , en 6.000 rs.

El 1.570 que rem ató en 21 de Enero de 1861 , le fué 
adjudicado en 28 de Febrero, en 4.265 rs.

El 1.588 que remató en 17 de Enero de 4 861, le fué 
adjudicado en 15 de Febrero , en 2.840 rs.

El 1.613 que remató en 17 de Enero de 1864 , le fué 
adjudicado en 28 de Febrero, en 3.020 rs.

El 4.620 que rem ató en 17 de Enero de 1861, le fué 
adjudicado en 15 de Febrero, en 4.010 rs.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE GETAFE.
MENOR CUANTIA.

Propios.— Rústicas.

Fuenlabrada.
Núm. 2.591 del inventario.—La prim era suerte de una 

tierra, térm ino de dicho pueblo, procedente de sus p ro -  . 
pios, al sitio de Valdehortelanos , que linda al N. vere
da de hortelanos, M. la suerte núm . 2 , L. Agustín Pé
rez , y P. el a rro y o ; de caber 5 fanegas y 4 0 celemines 
equivalentes á 2 hectá reas: tasada en 4.666 rs., y  capita
lizada por la renta de 233*que Ja han graduado Jos pe
ritos, en 5.242 con 50 céntimos, tipo para la subasta.

Humanes.
Núm. 4.570 del inventario.— Una suerte de tierra 

compuesta de dos pedazos de tierra contiguos, titulada 
los Parrales y  Mangada de V aldonaire, térm iúo de dicho 
pueblo, procedente de sus propios, sitos en dicho punto, 
la cual lleva en arrendam iento Nicasio H ernández y Lean
dro Varela; es de segunda y  tercera clase. Linda al N. con 
la vereda de Valdonaire, M. y P. vecinos de Fuenlabrada, 
L. viña de Fuenlabrada; su cabida 4 fanegas y 6 cele
m ines, equivalentes á una hectárea, 54 áreas y  3 centiá
reas. Ha sido tasada en 4.125 rs. v n . , y  capitalizada por 
la renta de 56 que la han  graduado los peritos en 4.260 
reales v n ., tipo para la subasta.

Parla.
Núm. 4.588 del inventario .—Una tierra de labor, en 

término de dicho pueblo, procedente de sus propios, que 
labra Valentín González, de segunda clase y de secano. 
Linda al N. Severo M artin, M. Aquilino M artin, y L. y P. 
tierra de propios; su cabida es de 3 fanegas, equivalen
tes á una hectárea, 2 áreas y 74 centiáreas: tasada en 
2.400 r s . , y capitalizada por la renta de 120 rs. que le 
han graduado los peritos en 2.700 r s . , tipo para la su 
basta.

Núm. 4.613 del inventario.—Otra id. id. en i d . , p ro
cedente de id ., que labra Manuel Sacristán , de segunda 
clase y de secano. Linda al N. vereda de la Cañada , M. 
prado boyal, L. y  P. tierras de propios; su cabida es de 
3 fanegas, equivalentes á una hectárea, 2 áreas y 74 cen
tiáreas: tasada en 2.550 rs., y capitalizada por la renta de 
127 rs. que la han graduado los peritos en 2.857 rs. 50 
céntim os, tipo para la subasta.

Núm. 4.620 del inventario.—Otra id. id. en id .,  de la 
misma procedencia , que labra Gertrudis Rodríguez , de 
segunda clase y de secano. Linda al N. vereda de la Ca
ñada , M. Mariano Aguado, y L. y P. tierras de propios; 
su cabida es de 3 fanegas, equivalentes á una hectárea, 
2 áreas y 71 cen tiáreas: tasada en 2.700 rs. , y  capitali
zada por la renta de 135 rs. que le han graduado los pe
ritos en 3.037 rs. 50 cén ts ., tipo para la subasta.

Madrid 29 de Mayo de 1861.=El Comisionado p rin 
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret.

PROVINCIA DE BURGOS.

Retasas en quiebra.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta provin

cia, y en virtud de las leyes de 4 .* de Mayo de 1855, 11 de 
Julio de 4856 é instrucciones para su cum plim iento, se 
sacan á pública subasta , en el dia y hora que se d irán, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 4.® de Julio de 1864 , y hora de 
las doce de su m añana, ante el Sr. Juez especial de Ha
cienda y Escribano D. Mariano Beguería.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.—Rústicas.

PARTIDO DE MIRANDA DE EBRO.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 918 del inventario.—Un monte alto y bajo , t i 
tulado la sierra de Besantes, perteneciente á los pueblos

de Villanueva , Soportilla , Santa Gadea , Rozoó , Morta- 
na , Ayuelas, Guinicio, Montañaoa y Portilla ><yj$Jiq4a 
por O. dehesa de*Portilla y Bozoó , S, tjeurras' labrapií^s, 
camino que le separa de la dehesa llamada Óntani lias, 
esta misma dehesa, monte de la Obéruéla y sierra 
Pancorbo, P. monte en sierra de las siete villas de Tova- 
lina , y N. el monte titulado Besantes, reservado de la 
venta: ocupa una extensión de 300 hectáreas^ ó  sea 4¿5 
fanegas, 6 celemines de marco,real, poblado de carrasco 
de encina, algunas ya guiadas*, pino U pafte^qa-
brial, pocos robles en guias y matas,alguoijs.eoeb^qs.y 
abundancia de boj, brezo y otras malezas, de regulares 
pastos.

Verificada la primera subasta en 7 de Octubre de 1859, 
y no habiendo satisfecho D. José Rodrigue? el primer pla
zo de los 500.100 rs. en que le fué adjudicado, se anun
ció en quiebra para el¡46 de Julio¡de¡4860 por los 4J#3<)0 
reales de su tasación, y como no se presentase liqitaijpr, 
ni tampoco el 26 de Febrero último en que se anupció 
por los 377.550 de su capitalización, la Junta superior de 
Ventas en 6 de Abril próximo pasado, acordó la retasa, 
que ha sido verificada en f 25.000 rs , tipo de ta subasta.

Fué clasificado para la venta. -  , * , .
Núm. 92 4 del inventario. — Un monte comprendido 

en expediente de investigación núm, 546 que también 
se titula Monte de la D ivisa,.en el Condado denTr^i^o, 
perteneciente á los pueblosjdeJPangua, Rurgueta 
Estéban , Muergas y Anastro, en esta provincia, Ar¡pi
ñón y Estavillo en la de Alava; surca por Q, m optede 
Muergas, titulado Llano, S. el mismo monte reserváéjpYP. 
tierras labrantías de Estavillo, N. estas, egidos , tiernas y 
monte de Burgueta, monte bajo de Pangua y S. Estéban: 
de 304 fanegas de marco Real de tercera , 496 hectáreas, 
habiéndose deducido los caminos de servidumbre qu& de 
Estavillo conduce á Ánastróy Muergas y otros varios .pue
blos, al Santuario de San Formerío, cuya pradera ante 
puerta, tampoco se enagena; entendiéndose qtie las per
sonas y ganados que se encuentren trabajando ó pastan
do en las inmediaciones del bebedero que dicen de Santa 
Agueda, pueden utilizar eUagua de.la fuente*' tiene regu
lares y medianos pastos, y se  encuentra poblado de ma
torrales de roble y encina, predominando la última.^:-•

No habiendo satisfecho D. José Rodríguez el primer 
plazo de los 330.000 rs. en que le subastó.en  24 d eQ c-  
tubre de 4 859, fué anunciado en quiebra para el 46jde 
Julio de 4860 por los 300.000 rs. de su tasación; más 
no habiéndose presentado licitador ni tampoco. el 26.,de 
Febrero de 4864, por los 270:000 de su capitalización, la 
Junta superior de Ventas, en 4 de AbriR próximo pasa
do, acordó la retasa, que ha sido practicada en 440.000 
reales, tipo de la subasta.

Fué en su dia clasificado para la venta.

Finca en retasa.

Por disposición del Sr. Gobernador <»vi4 de estr pro
vincia, y en virtud de las leyes, de 4.* de Mayo de 4555,
4 4 de Julio de 1856 é instrucciones para sucum pl i mien
to, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se 
dirá , la finca sigu ien te:

Remate para el dia 4.® de Julio de 4861 , y hora tle 
las doce de su  mañana, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios. —  Urbanas.

PARTIDO DE MIRANDA.

MAYOR CUANTIA.

Núm. 980 del inventario.—Una casa titulada de los 
Baños, en Treviño, perteneciente á'sus propios, compren
dida en expediente de investigación núm. 646 , con ba
ñeras de jaspe, buena bomba y d;inás consiguiente á un 
establecimiento de esta clase, donde afluye considerable 
cantidad de agua escrofulosa, hallándose eñ la jur isdicción 
de Ducho y término de los Picones; confina por N. camino 
de Miranda á Treviño, P. servidumbre de entrada en una 
pequeña pradera, demás aires egidos; de 22 piús de línea, 
6,45 metros y 30 de fondo, 8,40 metros: se halla en buen 
estado, y produce 400 rs. en renta, siendo cuenta del 
inquilino la guarda y limpieza del establecimiento.

No habiéndose presentado licitador el 46 de Julio 
de 4860 por los 80.000 rs. de su tasación, ni <d 15 de 
Diciembre siguiente por los 64.800 de su capitalización, 
la Junta Superior de Ventas en 4 de. Abril prójimo pa
sado acordó la retasa, que ha sido verificada en 26.000 
reales, tipo de la subasta.

ADVERTENCIAS.
4*®—'No se admitirá postura que no cubra efTipo Tle 

!a subasta.
2.® El precio en que fueren rematadas las*expresadas 

fincas lo pagará el mejor postor, á quietase adjudica
rán en 40 plazos iguales de á 40 por 100 cada uno. Ei 
primero á los 1 odias siguientes al de notificarse la adjudi
cación , y los restantes con el intervalo de un año cada 
uno, para que en nueve quedé cubierto todo su valoi, 
según se previene en la ley de 11 d eJu ltod e 1856.

3.* Según resulta de los antecedentes y  demás datóá 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las de que se  trata no se 
hallan gravadas con carga alguna; pero si apareciese ̂ pos
teriormente, se indemnizará al comprador en los términos 
que en la ya citada ley se determina.

4.® Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

5.* A la vez que en esta capital tendrá lugar otro re
mate en el mismo dia y hora en Madrid y Miranda:

6.® Los bienes anteriores son de corporaciones civiles.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de

los que quieran interesarse en la adquisición de la finca 
inserta en el precedente anuncio.

Búrgos 45 de Mayo de 4864.=El Comisionado, Dioni
sio Martin.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de lo dispuesto en el art. 234 de la ley de Enjui

ciamiento civil, y de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta^arty* re
frendada por el Escribano de número de La misma D. Miguel 
Diaz Arévalo, se emplaza á D. Miguel Pelegrin, ausente, cuya ac
tual residencia se ignora, para que comparezca en?dicho Juzgado 
y Escribanía, dentro de los nueve dias siguientes á la inserción 
de este edicto, á contestar á la demanda civil ordinaria propues
ta por D. Justo Gómez, sobre otorgamiento de la escritura de 
venta de una hueria, retnat£d&, por ̂ licbp Gomez; con apereibi- 
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 24 de Junio de 4864.=Diaz. 8296

Por providencia del Sr. D. Miguel Jóven jde Salas, Juez de 
primera instancia del distrito de Maravillas de esta capital, re
frendada del Escribano del número, D. Nicolás de Ortiz dictada 
en los autos ejecutivos que los Sres. Mendez, hermanos, del co
mercio de esta corte, promovieron contra D. Patricio Dávila, so
bre pago de 6.274 rs. 21 mrs., se mandó practicar y  practicó en 
9 de Marzo último, con el Excmo. Sr. Alcalde-Corregidor de es
ta villa, mediante á ignorarse el domicilio actual del citado Don 
Patricio Dávila, el requerimiento de pago y demás diligencias 
consiguientes en el mandamiento de egécucion. expedido contra 
los bienes del mismo Dávila y especialmente contra la hipoteca 
especial en la casa de su propiedad particular, sita en la villa 
de Casarubios del Monte, partido judicial de lllescas.

Lo que se hace público por medio del presente de conformi
dad á lo prevenido en la segunda parte del art. 955 de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

Madrid 26 de Abril de 4 864 .=Nicolás de Ortiz. 3298

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem* Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia por la Escriba
nía de D. Miguel García Noblejas, se venden en pública subast 
los bienes siguientes:

Mil sesenta y cuatro quintales de mineral beneficiable..4<
Los efectos de fragua, carpintería, laboratorio, almacén y p u e 

bles pertenecientes á la sociedad minera y fundidora, titulada Las 
Cabañas, sita en el término de Mestanza , donde aquellos se en
cuentran, partido de Almodóvar del Campo, provincia de Ciudad- 
Real, y resultan tasados dichos bienes en la cantidad de 25.849 
reales. El remate será simultáneo en el Juzgado de la Audiencia |  
sito en el piso bajo de la Territorial de esta corte, plazuela de 
Santa Cruz y en el de Almodóvar del Campo el dia 42 de. Julio 
próximo á las once de su mañana, y no se admitirán, posturas 
por menos de las dos terceras partes de su valor, advirtiéadose 
que si en el curso de la subasta, parte de los bienes bastasen á 
cubrir la cantidad de 9.000 rs. se suspenderá la venta de los 
restantes.

La relación minuciosa de ellos y su tasación s$ hallarAñ de 
manifiesto en el Juzgado de Almodóvar y  en la Escribanía del 
actuario, plazuela de la Leña, núm. 24 cuarto principal de la iz
quierda, todos los dias no festivos hasta las tres de la tarde.

Madrid 20fde Junio de 4 864 .=Noblejas. 3299

En virtud de providencia del Sr. Dr. D. Pe^ro de OĴ rria y 
Adalid, Magistrado de Audiencia dé provincia y  Juez de prt-



Olera, instancia de esta capital y  su distrito de la Universidad, 
r^e¿<jáda por el Escribano de número de La misma Dr. D. Ma
rin o  García Sancha, se convoca á Junta general de acreedores 
á los bienes concursados de Doña María Josefa de Inuniaga, v iu 
da de D. Alejandro Esquivelj,*para el nombramiento de síndicos; 
habiéndose señalado para la celebración de la misma el lunes 4 5 
det próximo mes dé Julio y  hora de las doce de su mañana en 
la Sala de audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo de la 
territoHáil de esta corte.

’ Madrid 20 de'Júnio de 4864.=Sancha. 3300

D. Vicente Copperi Pallares, Abogado de los Tribunales y  
Itepribano por S. M, de número en esta villa de Caldas y  su 
Jufcgadpr

ppi; el presente y de órden del Sr. Juez de primera instan
cia dp este partido se emplaza nuevamente á José- María Freijo, 
labradpr y vecino de San Mamed de la Pórtela, Ayuntamiento 
de Barro, para que dentro del término de 45 dias contados des
de la inserción del presente, comparezca en dicho Juzgado y E s
cribanía del que autoriza á contestar la demanda contra el mis
ino propuesta, y  Pascual Nieto por José Piñeyro, vecipo de San- 
ta Mátía dé Portas, como apoderado del Licenciado D. Ramón 
ffenfoo, propietario y  vecino de Pontevedra, sobre pago de 
2.4*6 rs. procqdeñtes de préstamo.

Dado en Caldas de Reyes á 45 de Junio de 4 8 6 4 .= V .°  B.° =  
José Termoso Diaz^=Licenciado, Vicente Copperi Pallares.

; : : 3304

D. Rafaél de Vargas y  Uclés, Juez de primera instancia dpi 
distrito dé San Antonio de esta plaza.

Por él presente, mi único edicto, cito, llamo y emplazo á 
D, Cristóbal Sánchez que há unos 30 años pasó á la ciudad de 
Méjicq, dueño que parece es ó ha sido de la casa núm. 450 an
tiguo y 46 moderno, callejón de Peñalvá ó de Cardero dé esta 
eiodad, ó  á cualquiera otros que por concepto alguno se crean 
dueños de dicha finca, para que dentro del término de seis m e- 
SéS'colítados desde iá inserción de éste edicto en la Gaceta de 

com péretóñ  en los autos promovidos á instancia del 
Gabildó eóiesiástjco de esta ciudad para la saca de la co- 

$2* 4(1 Bfií* escritura dé imposición de censo de 22 de Mayo de 
4 $87, ante D. José López, Escribano público que fué de este nú
mero; apercibido que no verificándolo se procederá á sacar d i-

copia parándoles el perjuicio que haya lugar.
Cádiz 42 de Jumo de 4864 . =  Rafaél ‘ de Vargas y  U clés.=  

Servando Acar. 5 3 0 2

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Juez de primera instancia del distrito del Barquillo en esta 
capital, refrendada del Escribano del número del c rimen D. Po- 
licarpo López, se cita y  llama por último término, por ignorarse 
su paradero, á D. José Ligero y D. José María Romero para que 
dentro de nueve dias, contados desde la publicación , comparez- 
cai* Juzgado Y Escribanía para recibirles ^declaración á
virtud de las citas que les resultan en causa que se instruye con
tra D. Simón Herraiz por estafa; bajo apercibimiento que de nc 
verificarlo les parará el-perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Junio de 4864,=E^Escribano, Policarpo López
3285

En virtud de providencia del Sr. D. Juan María Rodríguez 
Juez de paz y encargado del despacho del Juzgado de primen  
instancia del distrito de Maravillas, se cita, llama y  emplaza poi 
primer edicto y pregón con término de nueve dias, contada 
desde el de h oy , á Marcelino Maéso Diez para que dentro de di 
«ho término se presente en la cárcel del Saladero á dar su decla
ración y descargos en causa que se le sigue por hurto. 3286

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrití 
de Lavapiés, refrendada por el Escribano del crimen D. José Iz 
quierdo, se cita, llama y emplaza por tercero y  último edicto } 
pregón y  término de nueve dias á Toribio López, cargador qu< 
fué en la empresa de trasportes del ferro-carril, para que se pre 
sente en dicho Juzgado y'Escribánía á responder á los cargos qu< 
e resultan en causa que contra el mismo se sigue por lesiones 
en la inteligencia de que si así lo hace se le oirá y administran 
justicia, y en otro caso le parará el perjuicio que.haya lugar.

3287

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital 
refrendada def Escribano D. Francisco de Paula Morales, se cití 
y emplaza por término de nueve dias, á contar desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta y Diario oficial á D. José Sua 
rez y  Yagues, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de que si 
presente en dicho Juzgado para recibirle declaración en caus; 
pendiente á consecuencia de las lesiones que el mismo padece 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se continuará el pro- 
cednnieok) en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio qui 
M yatega r. 3288

Lipqnciado Q. Ildefonso Ruiz Tapiador, Juez de primera ins 
tancia de esta villa y su partido.

B oral presente y segundo edicto se cita , llama y  emplaza 
los que se crean con derecho á la herencia dejada por muerte d 

d6 naf 10D francés, Ignorándose el pueblo de s 
naturaleza, y  que falleció en la villa de Casatejada el día t5 d 
Marzo ultimo, para que dentro de 20 dias, á contar desde la in 
f® v£'?í* dftl, Riesente en el Boletín oficial de esta provincia y e 
la Gaceta de M adn d, comparezcan en éste Juzgado á deducirle 

'm  * * * * *  SÍ“ ver,ficarl°  les P W r t  el perjuicio qu

Dado en Navalmoral de la Mata á 20 de Junio de 1861 .=Ild«
fonso Ruiz Tapiador.=Por su mandado, Urbano González Coris 
co.
V 3289

a providencia del Sr. Juez de primera instanci
f® Antonio de esta plaza, y  en cumplimiento d

aft-A38 de la ley de Enjuiciamiento civil, s 
a““?,?,1.? al  Pnblipp la formación del concurso voluntario de acrei 

^  b«®es «te P- t e é  de Villegas, de este vecin
ario, y  se llama á dichos acreedores á fia de que dentro di

térm ino de dos meses, contados desde la publicación del presente 
en la Gaceta de Madrid, que se conceden en razón á estar algu
nos ausentes, se presenten ten dicho¿Juzgado por mi Escribanía, 
donde radica el juicio, con los títulos justificativos de sus crédi
tos; en el concepto de que no verificándolo, su renuencia les pa
rará  el perjuicio que proceda en derecho.

Cádiz 48 de Junio de 4864.=Narciso M. Lozano. 3290

D. José Ramirez Cárdenas, Juez de prim era instancia de esta 
capital y  su p a rtid o , y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Soza, v e 
cino de Arode , Francisco Sabas González , José Vázquez Sán
chez, conocido por el apodo de Pomico y Manuel Bravon Bravo 
Gaña B arroso, que lo son dejV illanueva del F resno, para que 
en el térm ino de 30 dias, contados desde que aparezca inserto 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar 
su inquisitiva en causa que contra los mismos y otros se sigua 
en este Juzgado por defraudación á la Hacienda pública; aper
cibidos que de no verificarlo en dicho térm ino se les declarará 
contumaces y rebeldes, y  se seguirá la causa en rebeldía con los 
estrados del Juzgado, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Huelva 4 0 de Junio de 4 8 6 4 .=  José Ramirez C á rd en as .=  Por 
mandado de dicho señor, L. José María de Guerra. 3291

D. Antonio Godinez y Zea, Auditor honorario de Marina y 
Juez de prim era instancia del distrito de Santa Cruz de esta ca
pital.

En v irtud  del presente cito y  emplazo á los que se consideren 
con derecho á los bienes del fideicomiso familiar que Doña F ran
cisca M eyreles erigió en testamento otorgado en 5 de Mayo de 
1783 ante D. Ramón García de Meneses, Escribano que fué de 
este núm ero, para que en el término de 80 dias, contados desde 
el de la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, com
parezcan á deducirlo en los autos promovidos en este Juzgado y 

: presencia del infrascrito Escribano, á solicitud de Doña Antonia 
Cuenca, sobre desvinculacion del citado fideicomiso.

Cádiz 29 de Mayo de 1861.=G odinez.=Licenciado Ramón M. 
Pardillo. 3295

D. Ramón Losada M ontenegro, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Cebreros y su partido.

A todas las Autoridades que el presente vieren hago saber: 
Que en este mi Juzgado se sigue caúsa criminal de oficio contra 
José Bernae, de Tortosa, por hurto de una muía á Maleo Gran- 

i de, vecino del H errador , en 4» de Mayo último , en la que, en 
! v irtud  á los cargos que contra él resultan, ;he acordado su p ri

sión y que sea remitido con la m uía, caso de ser hallada , á mi 
disposición con las seguridades oportunas. Y á que tenga efecto, 
en nom bre de S. M. la Reina (Q. D. G.) cuya jurisdicción en él 
ejerzo , les exhorto y requiero y yo les ruego á las expresadas 

: Autoridades que luego que vean el presente le m anden cumplir 
y  ejecutar procediendo á la prisión dei citado José B ernae , y 
rem itirle á mi disposición con la indicada muía, teniendo presen
te que las señas del Bernae so n : estatura alta , de 20 á 22 años 
de edad, pelo rojo, con pecas en la cara , barba clara, color ru 
bio, nariz reg u la r, vestido de pantalón de pana azul con blusa 
dgl mismo color, calza alpargatas con cintas azules, sin sombrero 
y con un pañuelo de resedilla en la cabeza, es natural de Torto
sa , en la provincia de Tarragona y ha estado trabajanao en la lí
nea férrea del norte, jurisdicción del H errador. Las de la muía 
son las siguientes: de alzada algo más de seis cuartas, pelo cas
taño oscuro, de tre s  años, con un lunar de pelos blancos en la 
nuca, desherrada, la cola algo clara y bastante redonda del 
cuarto trasero.

Igualmente cito, llamo y emplazo al José Bernae para que den
tro de los 30 dias siguientes al de la inserción del presente en la 
Gaceta del Gobierno se presente en este mi Juzgado á responder 
de los cargos que ie resultan eu dicha causa, con prevención que 
de no hacerlo se sustanciará y determ inará aquella en su ausen
cia y rebeldía, entendiéndose los autos y demÁs diligencias con 
los estrados de este T rib u n a l, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cebreros á 18 de Junio de 4 861.=Ram on Losada 
M onlenegro.= Por mandado de S. S., Luis Gutiérrez. 3262

D. Víctor López de M aría, Caballero de la Rea! y distinguida 
Orden española de Carlos III y Juez de primera instancia do 
esta villa de Chinchón y su partido.

Por el presente so cita , llama y empteza á D. Antonio Cabos 
D iaz. natural de Córdoba, cesante del ramo de Vigilancia, y ve
cino que fué de M adrid, habitante en el año de 4 857 en la calie 
del Olivo, núm. 4, cuarto principa1, y última mentí? preso y pro 
cesado en el Juzgado de Pasti ana ; y á Ramón Puentes y Gómez» 
agregado que fué en dicho año 57 a la ronda secre ta , ■. arpintero, 
vecino de M adrid, que ha habitado en !a calle de San B uena- 
ventura, núm. 10, cuarto cochera, para que en el térm ino de 10 
dias. contados desde la publicación de este anuncio, se presenten 
en este Juzgado á practicar una diligeacia de justicia en la causa 
criminal que se sigue en este Juzgado contra D. Antonio García 
Porrero y otros consortes par ¡os diferentes robos cometidos on 
Valdaracete .desde el año 4S5G hasta el 60; pues que de no h a 
cerlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Chinchón á 48 de Junio de 4 864.=Lopezde- María.—- 
Ante mí. Teresiano López. 3270

D. Pedro Borrajo de la B andera, Magistrado de Audiencia, 
Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta ca
pital.

Por el presente cito, llamo y emplazo, por segundo edicto y 
térm ino de nueve dias á Pablo Olarramendí, de oficio carretero  y 
cuyo paradero se ignora, para que en el preciso término de nue
ve dias comparezca en dicho Juzgado del Barquillo á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se le instruye por el 
daño causado con el carro que guiaba la tarde del 4 7 de Febre
ro, en la calle del Barquillo, en un coche de plaza, en cuya causa 
se le oirá en justicia; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se sustanciará en su ausencia y rebeldía en los estrados del Juz
gado parándole el mismo perjuicio que si fuera en persona.

Dado en M adrid á 18 de Junio de 4864 .= B orra jo  de la Ban- 
d e ra .= P o r  mandado de S. S., Policarpo López. 3269

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°—Por el presente y en v irtud  de acuerdo del Uustrísi

mo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este T ribunal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á D. Pedro Castro y demás 
herederos de D. Pedro López Priego, Tesorero que fué de los 
bienes del extinguido Tribunal de la Inquisición de Granada, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 d ia s , que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
Gaceta, se presente en esta Secretaría general por sí ó por medio 
de encargado á recoger y  contestar los pliegos de reparos ocurri
dos en el exám en de las cuentas de dichos bienes y provincia, 
Correspondientes á los años desde 4 815 hasta 4 824 inclusive; en 
la inteligencia que de no verificarlo les p arará  el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 21 de Junio de 4864.= Jo sé  Fullós. —3

D. Miguel Moreno Cano, caballero de la Real y  distinguida 
Orden española de Carlos III , Juez de p rim era instancia de la 
villa de Novelda y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Antón Bernabeu* 
vecino de Agost, para que dentro de 15 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta oficial del Gobierno, com 
parezca en este Juzgado á usar del derecho que crea asistirle en 
la causa que se sigue sobre hurto de 12 arrobas de paja que po
seía en la era de Nicolás Castelló, del propio vecindario, á cuyo 
efecto se le ofrecen dichos ofrecimientos; pues pasado cuyo té r
mino le pararán  los perjuicios que haya lugar.

Dado en Novelda á 4 0 de Junio de 4 861.=M iguel Moreno Ca- 
no .= D . S. O., Fernando Gil. 3271

D. Ramón Retana, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Tafal'a y su partido.

Hago saber que por auto proveído el dia de hoy en el con
curso de acreedores de D. Amonio Vicente C adena, de esta ve
cindad, se ha señalado el dia 9 de Julio próximo y hora de las 
ocho de la mañana para la junta general de acreedores á dicho 
concurso, cuyos créditos han sido reconocidos, á fin de proce
der á su graduación con arreglo á lo dispuesto en el art. 591 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, cuya junta tendrá lugar en la Sa
la de audiencias de este Juzgado.

Dado en Tafalla á 48 de Junio de 1861.=Ram on R etan a .=  
Por su mandado , Salustiano Diaz del Rio. 3259

Por el presente y e n  virtud  de providencia del Sr. D .Pasca
ste F ernandez, Juez de prim era instancia del distrito del Me
diodía, se cita á D. Carlos Rubio, comerciante de paños ambu
lante, para que dentro del término de 15 d ias, contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta, com parezca en la 
Audiencia de dicho Sr. Juez, sita en las afueras de la puerta de 
Atocha, de ocho á doce de la mañana, á prestar declaración en 
una causa criminal que se sigue en dicho Juzgado por hurto de 
pañ o s; bajo apercibimiento que de no verificarlo se sustanciará 
dicha causa en rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

3268

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

La dimisión de M. de Sehleinitz que se conside
raba inm inente, será ya un hecho consumado, dice el 
P a y s , si hemos de creer lo que acerca de tal asunto 
indica una correspondencia particular de Beriin. Los 
periódicos alemanes que ignoran quien reemplace á 
aquel Ministro de Negocios extranjeros, pretenden 
que la elección de S. M. recaerá en el Conde de 
Pourtalés ó en M. de Bernstorff.

Sabida es la actitud belicosa del Gobierno p ru 
siano á consecuencia del discurso del Rey y p rin 
cipalm ente en lo relativo á la cuestión del Schles- 
w ig-Holsteiu. El D agbladel, periódico dinam arqués, 
declara expresam ente con motivo de dicho discur
so, «que á la menor violación de las fronteras de 
la Monarquía por las tropas de la Confederación, se 
corresponderá inm ediatam ente con el bloqueo de los 
puertos alemanes.»

E! mismo periódico añade que al ofrecer al IIols- 
tein independencia y autonomía com pletas, creia el 
Gobierno haber otorgado cuanto pudiera desear la 
Confederación, «y que nunca consentirá que por me
dio de una ejecución cuya procedencia desconoce, in 
ten tara  Alemania realizar el programa impuesto á la 
Confederación y á Prusia por sociedades agitadoras y 
alemanes fanáticos.»

De lo cual pu de deducirse que la cuestión dina
marquesa suscitará acaso graves acontecimientos en 
Alem ania, si las potencias mediadoras no llegan á 
resolverlas ñor la via diplomática.

Escriben de Viena que el Gobierno austríaco está 
decidido á em plear medidas enérgicas en vista de la 
actitud tomada por la bieta de Hungría. Así parece 
indicarlo la resolución que se dice acordada de disol
ver la Municipalidad de Pesth. En la Asamblea de 
los magnates de Hungría, el Cardenal Sottowosky ha 
proclamado la necesidad de una reconciliación del 
Monarca con el país, aun cuando fuese necesario para 
ello proceder á una revisión de las leves de 1848.

En Yarsovia se creia que mejorase la situación 
con las reformas concedidas por el Czar, y  que habían 
llegado ya, según parece, á la capital de Polonia fir
madas por el Emperador. Parece que esas reformas 
iban á ser publicadas en breve, y se esperaba que 
satisfaciesen á los polacos.

Según las últimas noticias recibidas de Constanti- 
nopla, se asegura que Fuad-Bajá, enviado hace seis

meses á Beyrouth con el cargo de Comisario e x 
traordinario  de la Puerta O tom ana, será nom brado 
Gobernador general de Siria con residencia en Da
masco.

Daoud-Effendi, General de Brigada en el ejército 
otomano, nombrado Gobernador cristiano del Líbano, 
recibirá hoy 23 la investidura de S. M. Imperial el 
S u ltán , y saldrá el 26 para Beyrouth en el navio de 
vapor Fethye de la m arina tu rca , puesto á su dispo
sición.

La corbeta de vapor Roland de la m arina fran
cesa , á las órdenes de los individuos de la comisión 
europea, acompañará al Fethye á la costa de Siria.

El Sultán ha concedido al Patriarca de Antioquía 
la condecoración del Medjid e de segunda clase, di
rigiéndole al mismo tiempo el Gran Visir una carta  
repitiendo term inantem ente las benévolas intenciones 
del Sultán  en favor de los cristianos de Siria : además 
anuncia á aquel venerable prelado la creación de un 
Medjilis ó Consejo adm inistrativo para los cristianos 
de Damasco, del cual será Presidente el Patriarca, y 
que las deliberaciones de dicho Consejo, con las cua
les se satisfarán los deseos é intereses de la población 
cristiana, serán directam ente enviadas á Constanti- 
nopla nara  exam inarlas cuidadosamente.

Anúnciase tam bién el fallecimiento de Iskender- 
Bajá, General de la caballería del ejército otomano, 
el cual habia sido un célebre patriota polaco llamado 
Conde Ignacio Illinski. Después de la guerra de la Inde
pendencia polaca en 1831, y la de Hungría de 1848, 
entró á servir en el ejército turco, habiéndose distin
guido notablem ente en la cam paña de Crimea. Dispo
níase á reunirse con Omer-Bajá en la Herzegowina 
cuando la m uerte vino á sorprenderle.

INTERIOR.
M ADR ID.— Tenemos á la vista las p r im eras  entregas 

de u n a  obra  que  está  destinada á l lenar un  importante  
vacio en  la legislación civil de España, la Explicación y  
comentos de la ley hipotecaria , por D. José Hernández de 
Ariza. En este libro, escrito para facilitar la genuina i n 
teligencia y recta aplicación de una ley q ue  tan ín tim o 
enlace t iene con las partes  esenciales de nuestro  derecho 
patrio y  que p rep ara  el camino á u na  inst i tución fe
cunda  en vastos resultados para la agr icu ltu ra  española, 
se exponen los motivos y fundamentos de la ley; se e x 
plica con lucidez su oportunidad y su  objeto, se hace una 
historia  fiel, detallada y completa de la hipoteca en las 
legislaciones antiguas y modernas,  y se expone, en  fin, 
con notable claridad y  sencillez cuan to  se refiere á esta 
im portan te  reforma.

  Hoy, dia de verbena  y  víspera  de San Ju a n ,  se h a 
l la rán  iluminados por el gas el paseo de Recoletos, el 
Prado en toda su extensión hasta el f e r r o - c a r r i l , la calle 
de Atocha en su  totalidad y las inmediatas de la Yedra y  
del Hospital. Esta mejora se debe á la iniciativa del C or
regidor y á la buena  voluntad con que  la empresa  del 
gas ha secundado sus disposiciones.
  El lunes p róx im o ,  segundo dia de la solemnísima
novena q ue  principia hoy al Santís imo Sacramento, 
celebrará á las siete y media la sociedad del S-nito Niño 
Jesús ,  en el oratorio del Caballero de Gracia ,  la función 
principal de p r im era  comunión de niños y n iñas asocia
dos. A continuación de e.>te tierno acto se hará  el de v e s 
tir  cuatro n iñas  pobres con las ceremonias de costumbre.  
Por la tarde so hará la r■«novación de votos dei bautismo, 
el reparto  é imposición de medallas á los niños y n iñas  
más aventajados en la doctrina  c r is tiana,  y la procesión 
pública ,  si el tiempo lo p e rm ite ,  concluyendo con iiua 
gran  Salve y oíros cánticos alusivos á esta festividad.
  Hoy á las doce y media de la m añana se reu n irá  la
Academia española de Arqueología y Geografía para ce le 
b ra r  sesión ordinaria  en el local de cos tu m b re ,  calle An* 
cha de San B ernardo, núm . 80,  cuya sesión será la últi
ma en ei presente año académico.
 Aunque el dia 2 í  del corr iente  se inau gur e  el ferro"
carril  de esta co: (e al Escorial, parece será preciso c o n t i 
n u a r  t rabajando en (oda la línea s iquiera  hasta fines 
dei ve rano ,  pues Lita concluir  las estaciones, afirmar los 
terr: p:enes y re m a ta r  Ja m ayor par te  (ie las obras para 
que  esta sección tenga las condiciones que exige el buen 
servicio de E s  pasajeros.

CÁDIZ.— Algeciras i 8 de J u n io .— A las once  y medís  
del día de ayer  se presentó en n u es tra  b a h h  el v ap o r  
San Q uintín  que conducía al Ministro de Marina , el cual 
fué recibido por todos los buques con los honores de o r 
denanza. Acto continuo empezó á revistar  aquellos, de 
cuyo estado quedo altamente satisfecho, según fué m an i
festando á su salida de ellos á todos los Comandantes r e 
comendándoles que  continuasen dedicándose con preí’e -  
rencia á los ejercicios militares más que  á los m arineros .  
A las cuatro  se acabó la revista y pasó ai vapor Isabel II, 
donde el General Pinzón le tenía preparada  una  b r i l la n 
te mesa , á la cual asistieron los Comandantes de los b u 
ques , el Com andante  general del Campo, el Sr. Gonzá
lez de la Vega, Diputado por ese segundo distri to, y nues
tro Cónsul en Gibraltar.  A los ocho de la noche , c onclu i
da la c o m id a , se t rasbordó al San Q uintín  y marchó se
guidam ente  para  Cartagena. Desde aquel departam ento  se 
dirig irá á Alicante para dejar á ios Directores y demás 
personas que le aco m p añ a n ,  con tinuando  él en el m i s 
mo buque  á Marsella para tomar baños. ( Comercio.)

CARTAG ENA 20 de Junio.— El Sr. Ministro de Mari
na tan luego como puso el pié en tierra quiso ocuparse  de 
su  importante  misión. En aquel momento  recorrió  todo 
el arsenal ,  no sin ánimo de volver para  ejercer una ins
pección más detenida y minuciosa. Anteayer ta rde ,  sin  
embargo se detuvo á contemplar la hermosa fragata 
Nuestra Señora del Cármen y  revis tó  las grandiosas y d i
fíciles obras del varadero  de Santa Rosalia,  comprendien*- 
do lo que puede la ciencia y los esfuerzos del h om bre  
contra las graves dificultades que opone el curso n a tu -  
a i l  de las cosas.

Alcanzó, pues,  la importancia de los trabajos que  i s  
e jecutan  y la g rand ís im a util idad q u e  va á p roporcionar  
á la construcc ión y  carena de bu q u es ,  ese va radero ,  que 
será seguram ente  el p rimero  en su clase que tendrá  E u
ropa .

Ayer á las seis d é la  m añana  ya estaba el incansable  
Sr Ministro en el arsenal.  Volvió á v isitar  la expresada 
fragata acompañado del Director de Ingen ie ros ,  y quedó  
a ltam ente  satisfecho de la b ondad  de las m aderas y d e 
m ás materiales que  se emplean en  esta constan tem en te ,  
de las b u e n as  condiciones que se l lenan en ella y  de lo 
adelantadas que  están las obras.

Yió la g rada  donde  está puesta  la quilla  de la fragata 
Z a ra g o za , y tuvo ocasión de conocer el celo empleado por 
el cuer po de Ingenieros, con el fin d e q u e  esta grada  pue
da se rv ir  para este buque ,  que  tendrá  de eslora 40 pies 
más que la Cárm en , cuando  solo estaba formada para  n a 
ves de la mitad de dicha eslora. Recorrió el a lmacén fi
jándose  en  todos sus departam en tos ,  que  encontró  p e r
fectamente o rd e n a d o s , en la colocación de los diversos 
efectos q u e  allí exis ten,  revis tó  en  fin , con solícito afan 
todas las dependencias de este h e r m o s u r a r s e n a l , signifi
cando haber quedado m uy com plac ido ,  y especialm ente  
p o r  la actividad q u e  notaba en  las br igadas de la m aes
tranza,  de la cual depende en gran p o t e  que los buques 
que  se c o n s t ru y an  en este departam ento  c u cen  pronto 
los m ares  para el engrandecim iento  de nuestra  marina 
de g uerra .  (El Eco de Cartagena.)

OVIEDO 49 de Junio .— En el refresco que nuestro  
Excmo. Ayuntam ien to  hizo se rv ir  en la noche de ayer al 
Excmo. Sr. Director general de Artillería , hubo br ind is  
notables, distinguiéndose en ellos particularmente  d  se 
ñ o r  Marqués de la H ab an a ,  e! Sr. Rubio G a m o o , el 
Sr. D. Mamerto Diaz Ordoñez,  Subdirector Je  la fábrica 
de a rm as de la Vega, el Teniente de Aleit.le Sr. D. Félix 
C. de la Ballina, y el Consejero provincial  Sr. D. Lorenzo 
Bango.

El General Concha brindó «por S. M. la Reina y por el 
engrandecim ien to  de Astúrias;  de este país tai? rico, a p a r 
te de otros inapreciables elementos de p ro sp e r id ad ,  eu 
hierro  y c a rb ó n ,  poderosas pi lancas de civilización y 
b ienestar  que  h an  elevado á Inglaterra á nación de p r i 
m er  órden.j> Después de t r ibu ta r  á ía Municipalidad tes más 
expresivas gracias por la distinción q u e  se le hacia, p ro
metió emplear todo su valimiento hasta conseguir que la 
fábrica de a rm as de la Vega adquiera  el desarrollo posi 
ble para  co n s t ru ir  al año  30.000 fusiles tan perfectos co- 
mo los que hoy hace ,  que excedian , añadió , en bondad 
y baratura  á  los fabricados en todos los establecimientos 
de Europa. Reconoció la urgente  necesidad de proveer á 
la España de un  taller de fusilería , y concluyó m an ifes
tando que  m ientras  e s tuv iese 'a l  frente de la Dirección 
de Artillería , dedicaría sus miras á la realización de u n  
pensam iento  tan vital á la nación española ,  como fe c u n 
do para la localidad de Oviedo y su provincia.

El Sr. Gobernador civil estuvo también m uy feliz ex
poniendo á g randes rasgos el ex traord inar io  increm ento  
q u e  de pocos años á esta par te  recibieran todos n u e s 
tros gérmenes dé riqueza,  y dijo, con su habitual s in c e 
ridad, que  a u n q u e  no era astu r iano ,  estaba tan  identifi
c a d o , prescindiendo de su  ca rác te r  de Autoridad, con 
cuanto  se refiere al b ienes ta r  de este suelo tan p riv i leg ia 
do por la Providencia,  que  hacia mil votos po rq u e  litíga
se cuan to  más antes á b u en  té rm ino  la obra  de su  en
grandec im ien to ,  á cuyo  objeto consagraba todos sus 
afanes.

Empero el brindis que ha llamado la a tención de tan 
escogida concurrencia ,  fué el que salió de los a u to r iz a 
dos labios del inteligente Jefe, Sr. Ordoñez, como a u to r  
del proyecto que va á llevar á cabo ,  y d irector q u e  fué 
de la fábrica de la Vega.

No podemos ex tendernos más sobre este p u n to ,  y 
para  conclu ir ,  añadirem os que también han brindado 
el Sr. Regente de la Audiencia territorial el Sr. Aspison, 
y  los Sres, Santa  Clara. Valdés y otras personas que 
no recordamos en este momento. El refresco estuvo ser
vido pon sencillez y precisión, y después de las once 
de la noche  se retiró  el Sr. Marqués de la Habana con  
un lucido acom pañam ien to ,  a travesando  por la Plaza 
Mayor que se hallaba llena de un inmenso gentío que  
acudiera á oir  las dos músicas que tocaron escon das c o m 
posiciones d u ra n te  las tres horas que  duró  el banquete .  
[Faro asturiano.)

A NUNCIOS

SE HAN ESTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS ORIGINA- 
les de los ju ros  siguientes,  pertenecientes á los señores  
herederos del Excmo. Sr. Marqués del Salar.

Uno de 155 351 mrs. Je capital, su fecha 11 de Mayo 
de 4613 sobre  las alcabalas de Sevilla á favor de Doña 
Isabel Robiano, y 22.923 mrs. do rédito.

Otro de 4 87.500 m rs.  sobro el almojarifazgo m ayor 
de Sevilla expedido en cabeza de Juan  Anas de Carvajal 
en 20 de Diciembre de 4573 y del cual per (en *>r. á di
chos herederos 70.517 mrs.

Otro de 174.2*9 maravedís, su feche. ! i -te Judo  de 
1640 sobre  el almojarifazgo de 'Indias en cabeza de Don 
Pedro de Dallo y Guzmán y Doña \ n a  María de Dado y  
Guzmán, el cual procede de m ayor sum a (fue mn a Die
go de Espinosa Bastid*, por privilegio de 8 de Setiembre 
de I564.

Otro de 29.890 m s. de capital sobre  el a lm ojar i faz 
go de Indias en cabeza de Juan de Cárdenas.

La persona que supiese  el paradero de dichos Reales 
privilegios, tendrá  la bondad de manifestarlo al Sr. Don 
Ildefonso Alejandro Alvarez, que  vive Plaza de las Cor
tes, palacio del Excmo. Sr. Duque de Medinaceli, c u a r to  
segundo.

Como apoderado de la Excma. Sra. Marquesa del Sa
lar, Ildefonso Alejandro Alvarez 3297

COMPAÑIA^ DE ^LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
Norte de España.— El Consejo de Administración de esta 
Compañía, con arreglo á los artículos 48 y 53 d e s ú s  esta
tutos , ha dispuesto que  desde 1.° de Julio p róx im o  se 
satisfaga á los señores accionistas el cupón de sus accio
nes que  vencen en igual fecha y cuyo valor al 6 por  400 
anual  es de 57 rs.  vn., ó sea 15 fs. por acción.

Los cupones, q u é  h a b rá n  de p resentarse  con facturas 
dobles, serán satisfechos en Madrid en las oficinas de la 
Compañía, calle de Fuencarra l ,  n ú m .  2 y en París en  las 
de la Sociedad general  de Crédito M oviliario , place Ven
dóme, 15.

Las facturas se facilitarán en  Madrid á los señores ac 
cionistas.

Madrid 18 de Ju n io  de 186I.=E1 Secretario general,  
Antonio Mendez de Vigo. 3227— 1

SANTO  DEL DIA

S a n  J u a n , presbítero y  m ártir .
Cuarenta Horas^n la parroquia d e  San Juan y Santago.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Junio de 1861.
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OBSERVATORIO IM P E R IA L  DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios de Europa el d%a 4 8 de 
Junio  de 4864 á las siete de la mañanas
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D unquerqu8 . .  . .  j 764,4. 44*,9. E. S. E J Despejado.
París......................... ! 763,4. 21#,8.¡ E ......... Idem.
B ay o n a ... . . . . . . .  i 758,6. » jE .........i Nublado.
Lyon ...................... i 762,8. 24°,2. S . . .  te Despejado.
Bruselas 765,5. 17°, 2. ÍE .N.E .:Idem.
Viena. . . . 7 6 0 , 5 . 19°,2. O.N.O. Pocas nubes.
Turin___ _____ 763,9.  ̂ 24°,5. í s ......... Sereno
Roma...................... . 764,9. ;1 19°,7. ;n . e . . :Despejado.
Florencia. . . . . . . .  762,5. j 20°, 0. 0 ____ Sereno.
San Petersburgo. 757,6.1 6o,9 . ; : N . O . . i Nubes.
C on stan tin op la ... 759,5 . | 15°,Ote| Calma. Idem.
S t o c k o l m o te » » 1 » i »
Copenhague_____ 758,3. 4 6*,2. S. O . ,  jPoco nublado.
G reenvich .. . . . . .  760,7. 4 5o.2. lE.N. E . ‘Despejado.
Leipzig.............. ....... » » i » i a

Alcaldía-Corregim iento d e  Madrid,
De los par tes  ¿ 'ominaos en este día por la In terven

ción de A rb itr ios  munic ipales  ; la dei m ercado de gra
nos y nota de  p rec ios  de a r tícu los  de c o n su m o ,  resu l ta  
lo s iguiente-

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.

4.727 fanegas de trigo.
842 a r ro b as  de h a r in a  de id.

27.732 a r robas  de carbón.
106 vacas ,  q u e  componen 44.735 l ib ra s  de  peso.
562 c a rn e ro s ,  que  hacen 14.469 libras de peso.

83 corderos ,  q u e  hacen 2 278 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de v a c a ,  de 46 á 49 rs. a r r o b a ,  y  de 48 á 20 
cuar tos  libra.

Idem de carne ro ,  de 18 á 20 cuartos  l ibra.
Idem de c o rd e ro , á 18 rs .  a r r o b a , y de 20 á 22 cuartos 

l ibra .
Idem de te rn e ra ,  de 74 á 82 rs. a r ro b a ,  y de 34 á 42 

cuartos libra.

Tocino a ñ e jo , de 70 á 72 rs .  a r r o b a , y  de 28 á 30 
cuartos libra.

Jamón , de 96 á. 104 rs.  a r ro b a ,  y  de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. a rroba,  y  de 42 á 16 cuartos c u a r 

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
G arbanzos ,  de 34 á 44 rs.  a r ro b a ,  y  de 10 á 46 cuartos 

libra.
Jud ias ,  de 24 á 30 rs. a r ro b a ,  y de 8 á 42 cuar tos  l ibra.
Arroz,  de 33 á 35 rs. a r ro b a ,  y  de 10 á 44 cuartos  

libra.
Lentejas ,  de 46 á 48 rs.  a r ro b a ,  y  de 7 á 8 cuar tos 

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs.  arroba.
Ja b ó n ,  de  58 á 60 rs.  a r ro b a ,  y de 20 á 22 cuartos 

libra.
Pa ta tas ,  de 7 á 9 rs. a r r o b a , y de 3 á 4 cuar tos  libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C e b ad a , de 22 á 25 rs.  fanega.
Algarroba , á 26 rs .  id.
Trigo v e n d id o   1.662 fanegas.
Q uedan por v e n d e t . . ¿.941.

Precio m á x i m o . . . ,  57 3/4.
Idem m u n n jo . .  . 48.
Idem  m e d io . . . . . . .  . .  53,59.

Lo que se a n u n c ia  ai publico  para  su  inteligencia. 
Madrid 22 de Juuio de 1861. El A lcalde-Corregi

dor , Duque  de Sesto.

Bolsa de Madrid
Cotización del 22 de Junio de 4 864 á las tres áe ía tarde. 

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, publicado,  50-30 y  
20 c . ; no publ icado ,  5 0- 30  d.; á plazo, 5 0 -4 5 ,  50 y  25 
fin cor. á vol.

Idem de! 3 por 4 00 diferido, no publicado, 43«55 d.; á 
plazo, 44-10 y  43-95 fin próx. vol.

Deuda amort izable  de p r im era  c la se , publicado, 38, 
37 y 36.

Idem de segunda id .,  no publicado ,  47 d.
Idem del personal  , id.,  22-25.
Acciones de carre te ras  , emisión de  4A de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs . ,  6 por 4 00 a n u a l ,  i d . ,  96 p.
Idem de á 2.000 rs . ,  id.,  96-25.
Idem de 4.° de Junio de 4 85L  de á 2.000 r s . ,  idem, 

95-50 d.
Idem de  31 de Agosto de <852 de á 2.000 r s  idem, 

par.
Idem de 4.° de  Julio de 4856 ,  de á 2.000 r s . , ídem  

9 9  p .

Acciones de ob ra s  púb l icas  de 4 /  de Ju l io  de 4858, 
idem, 99 -25  p.

Idem de! Canal de Isabel II ,  de á 4.000 r s . ,  8 por 
100 a n u a l , id . , 4 41-50 d.

Obligaciones dei Estado p a ra  subvenciones  de fe rro
carr i le s .  i d . , 96-25 p.

Acciones de la compañía  m etalúrgica  de San  Ju an  de 
Alcaráz ,  í d e m , 50 d.

Idem de la compañía  del ferro-carril  de Tudela á Bilbao, 
id., 4.950.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias f e c h a . 49 -75  d.
París  á 8 dias v i s t a ,  5 -1 9  d.

Plazas del reino.

— n¡ l Úm-únirtO. | Dí&J. j.U«t<*uCÍO

Áifc^.eete.; « . .  4/4 L u g o . . . . . .
Alicante. . .  , ,  4/2 p.> Málaga...................  4 /2 d .
A lm e r í a .   1/4 p M u r c i a . . . .  par^d
A v i l a . . . . . .  par  d. . O r e n s e . . .  5/8~p.
Badajoz. . . .  par.  . . ....... Oviedo...................  7 /8
Barcelona................ 4 4/4 Pa lenc ia ...................... 1/4 d
Bilbao.. .  . .  3/4 Pamplona..  . .  3 /4  d.
Búrgos.............  4/4 d. Pontevedra . 3/4 d.
Cáceres ...........  1/8 Sa lam anca. 1/4 d.
Cádiz ...............  1/4 d. San S e b a s -
C a s t e l l o n . . .  . .  . .  t i a n ...................  3 /4  d.
Ciudad-Real. 1/4 San tander  . .  7 /8  p.
C ó rd o b a . . . .  1/4 d. . .  Santiago..  , 4/2 d.
C o r u ñ a . . . . .  par. ..  S eg o v ia . . . .  par .
Cuenca ............  . .  Sevilla ...................  3 /8  d.
G e ro n a . . . . .  . .  . .  Soria  3/4  d. . .
G r a n a d a . . . .  1/4 , ,  T a rrag o n a .  . .  4/2
Guadalajara ,  p a r  p. . .  Teruel........
Huelva, . o * .  . .  Toledo  1/4 d.
Huesca  . . Valencia...................... 4 /2
J a é n . . . . . . .  3 / 8 p. Valladolid..  . .  5 /8
León  4/4 . .  V i to r ia .......... 4 /2  d.
L é r id a    . .  Z a m o r a . . . .  p a r d .
L o g r o ñ o . . . .  p a rd .  . .  t a r a g o z a . . .  . f 3/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 22 de Junio de 1861.
0 2 ,  í 3 p o r  100  67 55.
fo n d o s fra n ceses . j 4 £  p o r , 0 0 ..................

( 3  por 100 i n te r io r . . . .  48 4/8.
Españoles   j Idem d iferida   42 7 /8 .

(A m o r t iz ab le   76 3/4.
Consolidados   90 á  4 /8.

Amberes 4 8 de Junio .—  I n t e r i o r , 49 3/4. — Diferida, 
47 5/8.

Am sterdam  17 de Junio. —  In te r io r ,  48 1 /3 .— Diferida 
42 5/8.

Francfort 4 7 de Junio. -  In te r io r ,  48 7/8 — Diferida, 
42 3/4. 1

Lóndres 17 de Junio.—i n t e r i o r , 50 4/2.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . —  A las nueve  de la noche .—  
La comedia nueva  en t res  actos y en  verso , orig ina l ,  ti
tulada E l tanto por ciento.— Baile francés.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a — A  las nueve d e  ía noche.— 
Anarquía conyugál.— Variaciones por el Sr. Picco. —  Sin. 
fonía.— Intermedio por e l Sr. Picco .— A caza de m i m ujer-

P l a z a  d e  T o r o s .— Compañía ecuestre  italiana bajo la  
dirección del Sr.  Gaetano C inísell i ,  Caballerizo de S. M. 
el Rey Víctor Manuel. — A las cinco de la ta rd e  se v e r i 
ficará (si el tiempo no lo impide) el segundo grandioso es
pectáculo ecuestre ,  olímpico, gimnástico y m ü i ta r ,  en el 
cual t en d rá n  el honor  de presentarse  los hermanos Ma- 
riani.

A las nueve  de la noche. —  Gran  función en el Circo 
de Pau l ,  en la que tomarán pa r te  los s impáticos h e rm a 
nos M a r ia n i , prim eros a r t is ta s  c low ns gimnásticos.— El 
Sr. Leonard e jecutará  sus so rprendentes  y m u y  ap lau d i
dos ejercicios sobre  u n  caballo en pelo. Véanse los progra
mas pa ra  los dem ás pormenores de la función.

C i r c o  d e  P r i c e ,  calle de Recoletos.—Habrá dos funcio
n e s ;  la pr im era  á las cinco de la tarde ,  y  la segunda  á 
las nueve  de la noche ,  rep it iéndose  en am bas por  Mon- 
s ieur  F ranck  Pastor su s  aplaudidos ejercicios sobre  un  
caballo. Véanse los p rogram as para los demás p o rm e 
nores de estas funciones.

E l ís e o  m a d r il e ñ c  , paseo de Recoletos.— A las seis da 
la tarde baile y  fuegos artificiales.

Desde las once y  media hasta el am anecer  gran  baila 
de v e rb en a ,  acom pañado de juegos a r t i f ic ia les , ascensión 
de un  globo aereostático &c.

M a ñ a n a , á las siete de la t a r d e , la reu n ió n  de cos
tumbre.

El Ariel , paseo de la Castellana.— Hoy y  m añana  á 
las cuatro de la tarde baile campestre.


